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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Politécnica de Catalunya Escuela Politécnica Superior de Edificación
de Barcelona

08032798

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería Cartográfica y Geográfica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería Cartográfica y Geográfica por la Universidad Politécnica de Catalunya

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Santiago Gassó Domingo Vicerrector de Política Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 42994071X

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Francesc Torres Torres Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 41443276J

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Inmaculada Rodríguez Cantalapiedra Directora de la Escola Politècnica Superior d'Edificació de
Barcelona

Tipo Documento Número Documento

NIF 39649684F

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C. Jordi Girona, 31 - Edificio Rectorado 08034 Barcelona 934016101

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@upc.edu Barcelona 934016201
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Barcelona, AM 18 de abril de 2018

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería Cartográfica
y Geográfica por la Universidad Politécnica de
Catalunya

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y profesiones
afines

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Politécnica de Catalunya

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

024 Universidad Politécnica de Catalunya

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

45 30 15

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Politécnica de Catalunya
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08032798 Escuela Politécnica Superior de Edificación de Barcelona

1.3.2. Escuela Politécnica Superior de Edificación de Barcelona
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 72.0 36.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 30.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.upc.edu/sga/ca/normatives/NormativesAcademiques/NormativesAcademiques

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Desarrollar proyectos de investigación en al menos una de las áreas de ingeniería cartográfica, geodésica y fotogrametría.

CG2 - Gestionar proyectos en el ámbito de la ingeniería cartográfica, geodésica y fotogrametría.

CG3 - Analizar y tratar datos relacionados con la investigación del ámbito de la ingeniería cartográfica, geodésica y fotogrametría,
como pueden ser el análisis y tratamiento de datos, así como la metodología y técnicas de investigación.

CG4 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas complejos en cualquier ámbito relacionado con las áreas
de ingeniería cartográfica, geodésica y fotogrametría.

CG5 - Obtener resultados transferibles al sector de la geomática mediante la investigación aplicada, el desarrollo tecnológico y la
innovación.

CG6 - Analizar, evaluar y sintetizar, de manera crítica, ideas nuevas y complejas y promover, en contextos académicos y
profesionales, avances científicos, tecnológicos, sociales o culturales en la sociedad del conocimiento.

CG7 - Dirigir equipos de trabajo y coordinar proyectos gestionando las diferentes responsabilidades y compromisos asumidos, así
como la toma de decisiones.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT4 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT5 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Describir, utilizar y aplicar nuevos instrumentos, técnicas y métodos geodésicos y fotogramétricos para realizar estudios y
proyectos geomáticos en ingeniería y arquitectura.

CE2 - Implementar y gestionar sistemas de información geográfica en ingeniería y arquitectura que permitan la explotación
avanzada de datos.

CE3 - Desarrollar y aplicar algorítmicos informáticos en problemas complejos geomáticos en ingeniería y arquitectura.

CE4 - Aplicar técnicas geoestadísticas en proyectos e investigación en ingeniería y analizar resultados.
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CE5 - Diseñar, planificar y gestionar sistemas complejos de monitorización y evaluación no destructiva de estructuras y obras
civiles.

CE6 - Diseñar, calcular y analizar la observación de redes con tecnologías GNSS avanzadas de precisión a nivel local, regional e
internacional. Aplicar distintos procesos de cálculo, algoritmos y herramientas disponibles y analizar resultados.

CE7 - Administrar repositorios de información geográfica en diferentes escenarios profesionales.

CE8 - Realizar proyectos geomáticos en ingeniería y arquitectura mediante la utilización y aplicación de LiDAR aéreo y terrestre.

CE9 - Describir las técnicas y métodos de visualización 2D y 3D de la información espacial y utilizarlas en la modelización de
escenarios para aplicaciones industriales, de obra civil y territorio.

CE10 - Describir las técnicas y métodos de captura y tratamiento de las misiones de observación de la Tierra y utilizarlas para
aplicaciones sobre el territorio.

CE11 - Diseñar, desarrollar e implantar servidores web de cartografía, aplicaciones web y geoportales.

CE12 - Integrar las competencias adquiridas en el ámbito de la ingeniería geomática, para la realización del trabajo de fin de máster.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Acceso

De acuerdo con lo previsto en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, y
por el Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, respectivamente, con carácter general podrán acceder a enseñanzas oficiales de máster quienes reúnan
los requisitos exigidos:

· Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del
Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de máster.

· Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de
sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios ofi-
ciales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la
homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

· En caso de los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior que no tengan homologado su título extranjero, la Co-
misión del centro responsable del máster puede solicitar la documentación que sea necesaria para llevar a cabo la comprobación de que se cumplen las condicio-
nes específicas de acceso a este máster, incluso la homologación del título si no puede determinar con seguridad que el título extranjero acredita los requisitos de
acceso.

Admisión

El artículo 17 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, y por el Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, res-
pectivamente, regula la admisión a las enseñanzas de máster y establece que los estudiantes podrán ser admitidos conforme a los requisitos específi-
cos y criterios de valoración que establezca la universidad.

De acuerdo con la normativa académica de másteres universitarios aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universitat Politècnica de Catalunya,
los estudiantes pueden acceder a cualquier máster universitario de la UPC, relacionado o no con su currículum universitario, previa admisión por parte
de la comisión del centro responsable del máster, de conformidad con los requisitos de admisión específicos y los criterios de valoración de méritos es-
tablecidos.

Los requisitos específicos de admisión al máster son competencia de la comisión del centro responsable y tienen el objetivo de asegurar la igualdad de
oportunidades de acceso a la enseñanza para estudiantes calificados suficientemente. En todos los casos, los elementos que se consideren incluirán
la ponderación de los expedientes académicos de los candidatos.

El proceso de selección se podrá completar con una prueba de ingreso y con la valoración de aspectos del currículum, como los méritos que tengan
una relevancia o significación especiales en relación con el programa solicitado.

La comisión del centro responsable del máster hará públicos los requisitos específicos de admisión y los criterios de valoración de méritos y de selec-
ción de candidatos especificados antes del inicio del periodo general de preinscripción de los másteres universitarios a través de los medios que consi-
dere adecuados. En cualquier caso, estos medios tendrán que incluir siempre la publicación de esta información en el sitio web institucional de la UPC.

Asimismo, dicha comisión responsable resolverá las solicitudes de acceso de acuerdo con los criterios correspondientes establecidos y notificará a los
estudiantes si han sido o no admitidos.

Comisión Académica del Máster:

La Comisión Académica del Máster Universitario en Ingeniería Cartográfica y Geográfica estará compuesta por:

· El Director/a de la EPSEB, que presidirá la comisión.

· El Subdirector/a correspondiente, responsable académico del Máster, que podrá actuar por delegación del director/a.

· Tres personas nombradas por la EPSEB, escuchados los departamentos que imparten docencia en el máster y dos profesores que pertenezcan a la Junta de Escue-
la.

· Técnico/a de administración.
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Las funciones de la Comisión Académica del Máster Universitario en Ingeniería Cartográfica y Geográfica son:

1. Admisión de estudiantes (incluye determinar los criterios de selección).
2. Valoración académica de los créditos objeto de reconocimiento, si se considera oportuno, en función de la formación previa acreditada por los estudiantes en en-

señanzas oficiales.
3. Establecimiento del itinerario curricular y de los planes de matrícula personalizados en función del resultado del reconocimiento de créditos.
4. Seguimiento e información de la entrada y los resultados académicos de los estudiantes.
5. Organización y mecanismos propios para el seguimiento y mejora del estudio.
6. Información y comunicación pública del Máster.
7. Las funciones que le otorgue la normativa vigente de aplicación.

Los miembros designados por la EPSEB se renovarán cada dos años, salvo renuncias o cambios necesarios para el buen funcionamiento del máster.

La Comisión Académica del Máster se reunirá, en sesión ordinaria, como mínimo dos veces al año. También se podrá reunir en sesión extraordinaria
si hay temas de urgencia que lo justifiquen; en este caso, la iniciativa de la convocatoria corresponde al presidente o la presidenta, o bien como míni-
mo a un tercio de los miembros del órgano.

Los acuerdos se adoptarán cuando el número de votos favorables sea superior al número de votos desfavorables.

Requisitos específicos de admisión:

Tal y como se ha indicado en el apartado 4.1 de esta memoria, el perfil que mejor se adapta al Máster es el de Graduados en Ingeniería en Geoinfor-
mación y Geomática, Ingeniería Geomática y Topografía e Ingeniería Técnica en Topografía.

Otros perfiles que se adaptan son los Graduados en Ingeniería Civil, Graduados en Geografía, Ingenieros Técnicos de Obras Públicas, Ingenieros
Geólogos, etc.

Acceso directo:

Podrán acceder al Máster Universitario en Ingeniería Cartográfica y Geográfica, sin necesidad de cursar complementos de formación, los candidatos
que estén en posesión de cualquiera de las siguientes titulaciones:

· Ingenieros en Geodesia y Cartografía.

· Ingenieros Técnicos en Topografía.

· Graduados en Ingeniería en Geoinformación y Geomática.

· Graduados en Ingeniería Geomática y Topografía.

Acceso a estudiar por la Comisión Académica del Máster, con un máximo de 25 créditos de complementos formativos:

La Comisión Académica del Máster también podrá valorar la admisión para aquellos estudiantes que accedan con una de las siguientes titulaciones,
estableciendo en este caso los complementos de formación necesarios, que no excederán de 25 ECTS.

· Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos; Ingenierías "verdes" (agrícolas, forestales, ambiental..).

· Ingenieros Técnicos de Obras Públicas y Arquitectos Técnicos.

· Graduados en: Ingeniería Civil, Ingeniería de Obras Públicas, Ingeniería Geológica, Ingeniería de Edificación, Arquitectura Técnica y equivalentes y Arquitectu-
ra.

· Resto de titulaciones de la rama de Ingeniería y Arquitectura, las titulaciones de Geología, Matemáticas y Física de la rama de Ciencias, así como las titulaciones
de la rama de Artes y Humanidades de Arqueología y Geografía, así como los grados relacionados con todas ellas.

Los complementos formativos serán establecidos por el Centro y pertenecerán a la Materia de Ingeniería Geomática. En el apartado 4.6 de esta me-
moria se detalla la información al respecto.

Criterios de valoración de méritos y selección:

Los criterios de valoración considerados en el proceso de admisión serán los siguientes:

· Expediente académico (50%)

· Correspondencia de las competencias de la titulación de acceso del estudiante con las competencias del presente máster (25%)

· Currículum (25%)

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La acción tutorial se plantea en la titulación como un servicio de atención al estudiantado, mediante el cual el profesorado orienta, informa y asesora
de forma personalizada.

La orientación que propicia la tutoría constituye un soporte al estudiantado para facilitar su adaptación a la universidad. Se persigue un doble objetivo:

· Realizar un seguimiento en cuanto a la progresión académica.

· Asesorar respecto a la trayectoria curricular y el proceso de aprendizaje (métodos de estudio, recursos disponibles).

Los mecanismos de apoyo y orientación a los estudiantes ya matriculados son los siguientes:

A) Actuaciones institucionales en el marco del Plan de Acción Tutorial:

· Elaborar un calendario de actuación en cuanto a la coordinación de tutorías.

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

63
51

66
52

23
26

51
88

23
99

1



Identificador : 4316791

8 / 55

· Seleccionar a las tutoras y tutores.

· Informar al estudiantado al inicio del curso sobre la tutora o tutor correspondiente.

· Convocar la primera reunión grupal de inicio de curso.

· Evaluar el Plan de Acción Tutorial de la titulación

B) Actuaciones del / la tutor/a:

· Asesorar al estudiantado en el diseño de la planificación de su itinerario académico personal.

· Convocar reuniones grupales e individuales con el estudiantado que tutoriza, a lo largo de todo el curso. En función de la temporización de las sesiones el conte-
nido será diverso.

· Facilitar información sobre la estructura y funcionamiento de la titulación, así como de la normativa académica que afecta a sus estudios.

· Valorar las acciones realizadas en cuanto a satisfacción y resultados académicos de los tutorizados.

Además de las actuaciones relacionadas anteriormente, el estudiantado de máster puede consultar con los coordinadores de las asignaturas aspectos
sobre las metodologías docentes o los modelos de evaluación. En caso de que lo consideren necesario, o si la duda y el asesoramiento se refieren a
aspectos normativos, de matriculación, o de permanencia, estos podrán derivar la consulta al jefe de estudios o al/la responsable administrativo/a del
área académica.

Una vez el estudiante ha superado las asignaturas obligatorias y antes de matricular la optatividad, el centro realizará charlas informativas para co-
mentar las opciones de que dispone el estudiante.

Otros servicios

Igualmente, la UPC tiene activo un Programa de Atención a las Discapacidades (PAD) que se presenta en el punto 7 de esta memoria y un Plan Direc-
tor para la Igualdad de Oportunidades que contempla como uno de sus objetivos el elaborar los procedimientos y los modelos de adaptaciones curricu-
lares, con la finalidad de objetivar las formas de organizar las actividades, de disponer los instrumentos, de seleccionar los contenidos y de implemen-
tar las metodologías más apropiadas para atender las diferencias individuales del estudiantado con necesidades especiales.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de créditos

En aplicación del artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010 y por el Real Decreto 43/2015 res-
pectivamente, el Consejo de Gobierno de esta universidad ha aprobado la Normativa Académica de los estudios de
Másteres Universitarios de la UPC. Esta normativa, de aplicación a los estudiantes que cursen enseñanzas oficiales
conducentes a la obtención de un título de máster, es pública y requiere la aprobación de los Órganos de Gobierno
de la universidad en caso de modificaciones.

En dicha normativa se regulan, de acuerdo a lo establecido en el artículo 6 antes mencionado, los criterios y meca-
nismos de reconocimiento de créditos obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, que
son computados a efectos de la obtención de un título oficial, así como el sistema de transferencia de créditos.

El trabajo de fin de máster, tal y como establece el Real Decreto 861/2010, no será reconocido en ningún caso, en
consecuencia, el estudiante ha de matricular y superar estos créditos definidos en el plan de estudios.

También se definen unos criterios de aplicación general, los cuales se detallan a continuación:

· Los reconocimientos se harán siempre a partir de las asignaturas cursadas en los estudios de origen, nunca a partir de asigna-
turas convalidadas, adaptadas o reconocidas previamente.

· Cuando los estudios de procedencia son oficiales, los reconocimientos conservarán la calificación obtenida en los estudios de
origen y computarán a efectos de baremación del expediente académico.
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· No se podrán realizar reconocimientos en un programa de máster universitario de créditos cursados en unos estudios de gra-
do o de primer ciclo, si éste pertenece a la anterior ordenación de estudios, ni de créditos obtenidos como asignaturas de libre
elección cursadas en el marco de unos estudios de primer, segundo y primer y segundo ciclo.

· Con independencia del número de créditos que sean objeto de reconocimiento, para tener derecho a la expedición de un título
de máster de la UPC se han de haber matriculado y superado un mínimo de créditos ECTS, en los que no se incluyen créditos
reconocidos o convalidados de otras titulaciones de origen oficiales o propias, ni el reconocimiento por experiencia laboral o
profesional acreditada. El mínimo de créditos a superar en el caso de másteres de 90 ECTS es del 60% de los créditos de la
titulación, por lo que en este máster, el número máximo de créditos a reconocer es de 36 ECTS. Este mínimo de créditos no
se ha de exigir cuanto los estudios de origen sean de la UPC y el expediente de origen esté cerrado por traslado.

· El reconocimiento de créditos tendrá los efectos económicos que fije anualmente el decreto por el que se establecen los pre-
cios para la prestación de servicios académicos en las universidades públicas catalanas, de aplicación en las enseñanzas con-
ducentes a la obtención de un título oficial con validez en todo el territorio nacional.

En referencia al procedimiento para el reconocimiento de créditos, el estudiante deberá presentar su solicitud en el
período establecido a tal efecto junto con la documentación acreditativa establecida en cada caso y de acuerdo al
procedimiento establecido al respecto.

La Comisión Académica del Máster, por delegación del rector o rectora, resolverá las solicitudes de reconocimiento
de los estudiantes. Asimismo, esta comisión definirá y hará públicos los mecanismos, calendario y procedimiento pa-
ra que los reconocimientos se hagan efectivos en el expediente correspondiente (siempre de acuerdo a la normativa
académica vigente aprobada por la UPC, de aplicación a los másteres universitarios).

Transferencia de créditos

La transferencia de créditos (créditos que no computan a efectos de obtención del título) implica que, en los docu-
mentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad
de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no
hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los reco-
nocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, así como los transferidos, serán incluidos en su
expediente académico tal y como establezca la legislación y normativa vigente de aplicación al respecto.

La transferencia de créditos se realizará a petición del estudiante mediante solicitud dirigida a la unidad responsa-
ble de la gestión del máster, acompañado de toda la documentación oficial (certificación académica oficial, etc.) que
acredite los créditos superados.

La resolución de la transferencia de créditos no requerirá la autorización expresa de la Comisión del centro respon-
sable del master (Comisión Académica). Una vez la unidad responsable de la gestión compruebe que la documenta-
ción aportada por el estudiante es correcta, se procederá a la inclusión en el expediente académico de los créditos
transferidos.

En el caso de créditos obtenidos en titulaciones propias, no procederá la transferencia de créditos.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Para los alumnos que no tengan una de las titulaciones que dan acceso directo al máster, la Comisión Académica
valorará individualmente el acceso a la titulación y podrá solicitar un máximo de 25 créditos de complementos forma-
tivos.

Estos complementos de formación que se contemplan para completar la formación de los estudiantes procedentes
de otros perfiles son:

· Herramientas matemáticas en Geomática

· Fotogrametría, Teledetección

· Cartografía, SIG

· Sistemas de referencia y geodesia

· Programación y Bases de Datos

Estos complementos formativos se cursarán al inicio del primer cuatrimestre, empezando las clases de dichos com-
plementos tres semanas antes del inicio de las materias del máster.

Dichos complementos se realizarán mediante sesiones teóricas en el aula y trabajos prácticos tanto en el aula como
en laboratorio, con ello se pretende que las carencias que la Comisión haya detectado en el currículo del estudiante
estén subsanadas y el estudiante pueda seguir el normal desarrollo de los estudios del máster.

Los complementos de formación, en caso de que consistan en asignaturas de grado, tendrán, a efectos de precio
público, la consideración de créditos de máster.

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

63
51

66
52

23
26

51
88

23
99

1



Identificador : 4316791

10 / 55

Como resultado de haber cursado estos complementos el estudiante deberá ser capaz de:

· Situar un problema en el contexto matemático adecuado.

· Utilizar las herramientas matemáticas oportunas para resolver el problema y concluirlo adecuadamente.

· Conocer, utilizar y aplicar las técnicas de ajuste de observaciones.

· Conocer y aplicar los conceptos fundamentales sobre los métodos de estimación robusta.

· Conocer los conceptos fundamentales sobre instrumentos y métodos topográficos.

· Conocer y aplicar los conceptos fundamentales sobre los métodos y técnicas propios de la geodesia geométrica y espacial.

· Definir, explicar y aplicar los conceptos fundamentales sobre la geometría del elipsoide y las líneas geodésicas.

· Utilizar las herramientas matemáticas oportunas para resolver los problemas geodésicos fundamentales y analizar los resulta-
dos.

· Definir y explicar los conceptos fundamentales sobre la representación de una superficie sobre otra.

· Definir y explicar los conceptos fundamentales sobre proyecciones cartográficas.

· Frente a un problema de programación, desarrollar un algoritmo e implementarlo en un lenguaje.

· Conocer los conceptos fundamentales sobre las estructuras de datos básicas y utilizar las herramientas adecuadas para su tra-
tamiento.

· Conocer los conceptos fundamentales sobre los sistemas de información geográfica para el análisis de datos espaciales sobre
el territorio y su representación.

· Conocer los conceptos fundamentales sobre instrumentos y métodos fotogramétricos adecuados para la realización de carto-
grafía.

· Conocer los conceptos fundamentales sobre los procesos de tratamiento de imágenes digitales (óptico, térmico y radar) e in-
formación espacial procedentes de sensores aerotransportados y satélites.

Los complementos de formación requeridos en cada caso se estudiarán de forma específica y personalizada por la
Comisión Académica del Máster, en función de la titulación de acceso y formación previa acreditada de cada estu-
diante. No se definen a priori los complementos específicos a cursar en función de la titulación de origen, dado que
estos pueden variar en función de la optatividad cursada por el estudiante.

En cualquier caso, no se aceptará el ingreso en el Máster Universitario en Ingeniería Cartográfica y Geográfica de
aquellos estudiantes que, en función de su titulación de acceso, requieran más de 25 ECTS de complementos de
formación.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Sesiones de trabajo teórico en el aula (presencial)

Sesiones de trabajo práctico en el aula (presencial)

Sesiones de trabajo práctico en el laboratorio (presencial)

Realización de ejercicios y proyectos fuera del aula, individuales o en grupo (no presencial)

Trabajo autónomo y preparación de actividades evaluables (no presencial)

Actividades dirigidas (presencial)

Tutorías TFM (presencial)

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Prácticas de laboratorio

Actividades del alumno dirigidas por el profesorado

Realización de problemas, ejercicios, trabajos y resolución de dudas a través del campus virtual Atenea

Trabajo en grupo

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Tutorías

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas u orales de control de conocimientos individuales

Evaluación de trabajos prácticos mediante informes entregables

Asistencia a las sesiones de prácticas, actitud personal, trabajo individual desarrollado, realización de informes individuales o en
equipo sobre las actividades realizadas

Presentación escrita del TFM ante un tribunal que evaluará las competencias adquiridas, conocimientos y habilidades

Presentación oral y defensa del TFM ante un tribunal que evaluará las competencias adquiridas, conocimientos y habilidades

5.5 NIVEL 1: Formación obligatoria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Geoestadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geoestadística y estadística multivariante

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Como resultado de haber cursado esta materia, el estudiante debe ser capaz de:

· Aplicar métodos geoestadísticos para la resolución de problemas espaciales.

· Analizar resultados obtenidos y seleccionar el mejor método para cada caso.

· Emplear la estadística multivariante en problemas espaciales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Análisis estadístico.

· Geoestadística. Modelos.

· Geoanalítica.

· Estadística multivariante.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se efectuarán diversas actividades en inglés (bibliografía, lecturas recomendadas...), de esta manera, se acreditará la obtención de la competencia
transversal en tercera lengua.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas complejos en cualquier ámbito relacionado con las áreas
de ingeniería cartográfica, geodésica y fotogrametría.

CG6 - Analizar, evaluar y sintetizar, de manera crítica, ideas nuevas y complejas y promover, en contextos académicos y
profesionales, avances científicos, tecnológicos, sociales o culturales en la sociedad del conocimiento.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT5 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Aplicar técnicas geoestadísticas en proyectos e investigación en ingeniería y analizar resultados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

15 100

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

5 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio (presencial)

5 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo (no
presencial)

80 0

Trabajo autónomo y preparación de
actividades evaluables (no presencial)

10 0

Actividades dirigidas (presencial) 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Prácticas de laboratorio

Actividades del alumno dirigidas por el profesorado

Realización de problemas, ejercicios, trabajos y resolución de dudas a través del campus virtual Atenea

Trabajo en grupo

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

25.0 75.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

10.0 25.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas

10.0 25.0

NIVEL 2: Geoinformática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

10

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geoinformática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geoservicios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Como resultado de haber cursado esta materia, el estudiante debe ser capaz de:

· Aplicar algoritmos informáticos para resolver problemas complejos.

· Identificar la complejidad.

· Conocer e implementar geoprocesos.

· Conocer y emplear lenguajes de programación comunes en el ámbito de la geomática.

· Conocer e interpretar los estándares y modelos de datos de OGC e Inspire.

· Conocer los diferentes tipos de geoservicios.

· Implementar servicios WMS, WMTS, WFS, WCS...

· Diseñar geoaplicaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Algoritmia. Complejidad.

· Geoprocesos.

· Lenguajes de programación orientados a geomática.

· Estándares y modelos de datos OGC.

· Geoservicios. Tipos. Implementación servidor web.

· Diseño de aplicación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se efectuarán diversas actividades en inglés (bibliografía, lecturas recomendadas...), de esta manera, se acreditará la obtención de la competencia
transversal en tercera lengua.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Analizar y tratar datos relacionados con la investigación del ámbito de la ingeniería cartográfica, geodésica y fotogrametría,
como pueden ser el análisis y tratamiento de datos, así como la metodología y técnicas de investigación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.
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CT3 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT4 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT5 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Desarrollar y aplicar algorítmicos informáticos en problemas complejos geomáticos en ingeniería y arquitectura.

CE7 - Administrar repositorios de información geográfica en diferentes escenarios profesionales.

CE11 - Diseñar, desarrollar e implantar servidores web de cartografía, aplicaciones web y geoportales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

30 100

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

10 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio (presencial)

10 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo (no
presencial)

160 0

Trabajo autónomo y preparación de
actividades evaluables (no presencial)

20 0

Actividades dirigidas (presencial) 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Prácticas de laboratorio

Actividades del alumno dirigidas por el profesorado

Realización de problemas, ejercicios, trabajos y resolución de dudas a través del campus virtual Atenea

Trabajo en grupo

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

25.0 75.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

10.0 25.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas

10.0 25.0

NIVEL 2: Geomática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

10

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas avanzadas de captura de información 3D

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geovisualización y modelos 3D

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

63
51

66
52

23
26

51
88

23
99

1



Identificador : 4316791

18 / 55

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Como resultado de haber cursado esta materia, el estudiante debe ser capaz de:

· Conocer las técnicas de captura de datos espaciales.

· Analizar la idoneidad de cada una de las técnicas en función de la aplicación.

· Visualizar datos espaciales mediante la modelización 3D.

· Integrar y gestionar nubes de puntos procedentes de diferentes técnicas de captura.

· Conocer y aplicar las técnicas para generar superficies continuas a partir de nubes de puntos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Técnicas de captura. Aplicaciones.

· Visualización espacial. Modelado de sólidos.

· Nubes de puntos. Mallas.

· Modelización 3D en territorio, arqueología y patrimonio.

· Aplicaciones cartográficas y no cartográficas.

· Desarrollo de un proyecto geomático.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se efectuarán diversas actividades en inglés (bibliografía, lecturas recomendadas...), de esta manera, se acreditará la obtención de la competencia
transversal en tercera lengua.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar proyectos de investigación en al menos una de las áreas de ingeniería cartográfica, geodésica y fotogrametría.

CG2 - Gestionar proyectos en el ámbito de la ingeniería cartográfica, geodésica y fotogrametría.

CG5 - Obtener resultados transferibles al sector de la geomática mediante la investigación aplicada, el desarrollo tecnológico y la
innovación.

CG7 - Dirigir equipos de trabajo y coordinar proyectos gestionando las diferentes responsabilidades y compromisos asumidos, así
como la toma de decisiones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.
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CT3 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT4 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT5 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Describir, utilizar y aplicar nuevos instrumentos, técnicas y métodos geodésicos y fotogramétricos para realizar estudios y
proyectos geomáticos en ingeniería y arquitectura.

CE5 - Diseñar, planificar y gestionar sistemas complejos de monitorización y evaluación no destructiva de estructuras y obras
civiles.

CE6 - Diseñar, calcular y analizar la observación de redes con tecnologías GNSS avanzadas de precisión a nivel local, regional e
internacional. Aplicar distintos procesos de cálculo, algoritmos y herramientas disponibles y analizar resultados.

CE8 - Realizar proyectos geomáticos en ingeniería y arquitectura mediante la utilización y aplicación de LiDAR aéreo y terrestre.

CE9 - Describir las técnicas y métodos de visualización 2D y 3D de la información espacial y utilizarlas en la modelización de
escenarios para aplicaciones industriales, de obra civil y territorio.

CE10 - Describir las técnicas y métodos de captura y tratamiento de las misiones de observación de la Tierra y utilizarlas para
aplicaciones sobre el territorio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

30 100

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

10 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio (presencial)

10 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo (no
presencial)

160 0

Trabajo autónomo y preparación de
actividades evaluables (no presencial)

20 0

Actividades dirigidas (presencial) 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Prácticas de laboratorio

Actividades del alumno dirigidas por el profesorado

Realización de problemas, ejercicios, trabajos y resolución de dudas a través del campus virtual Atenea

Trabajo en grupo

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

25.0 75.0
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Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

10.0 25.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas

10.0 25.0

NIVEL 2: SIG

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis complejo mediante herramientas SIG

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Como resultado de haber cursado esta materia, el estudiante debe ser capaz de:

· Utilizar herramientas de análisis espacial.

· Analizar los resultados de las operaciones de geoprocesamiento.

· Estructurar datos espaciales y temporales en un SIG.

· Obtener representaciones cartográficas de los resultados espacio-temporal.

· Personalizar herramientas SIG para la automatización de procesos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Estructuración de datos 3D en SIG.

· Herramientas de geoprocesamiento.

· Representación cartográfica de variables espacio-temporales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se efectuarán diversas actividades en inglés (bibliografía, lecturas recomendadas...), de esta manera, se acreditará la obtención de la competencia
transversal en tercera lengua.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas complejos en cualquier ámbito relacionado con las áreas
de ingeniería cartográfica, geodésica y fotogrametría.

CG5 - Obtener resultados transferibles al sector de la geomática mediante la investigación aplicada, el desarrollo tecnológico y la
innovación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT3 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Implementar y gestionar sistemas de información geográfica en ingeniería y arquitectura que permitan la explotación
avanzada de datos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

15 100

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

5 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio (presencial)

5 100
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Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo (no
presencial)

80 0

Trabajo autónomo y preparación de
actividades evaluables (no presencial)

10 0

Actividades dirigidas (presencial) 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Prácticas de laboratorio

Actividades del alumno dirigidas por el profesorado

Realización de problemas, ejercicios, trabajos y resolución de dudas a través del campus virtual Atenea

Trabajo en grupo

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

25.0 75.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

10.0 25.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas

10.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Formación optativa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Técnicas Geomáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 35

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

35

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Técnicas avanzadas de monitorización

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Técnicas no invasivas para diagnosis en ingeniería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Posicionamiento geodésico preciso y aplicaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Fotogrametría en aplicaciones civiles y arquitectónicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: RPAS y sus aplicaciones geoespaciales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Observación de la Tierra

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Técnicas de documentación patrimonial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Como resultado de haber cursado esta materia, el estudiante debe ser capaz de:

· Conocer las diferentes técnicas e instrumental de monitorización.

· Elegir la técnica y el instrumental más adecuado en función de la precisión requerida en cada aplicación.

· Emplear las técnicas de posicionamiento geodésico preciso. Analizar la calidad de los resultados obtenidos y valorar su idoneidad.

· Aplicar las técnicas de fotogrametría digital en levantamientos civiles y arquitectónicos.

· Conocer los diferentes componentes de un sistema RPAS, así como la normativa vigente.

· Aplicar levantamientos desde plataformas RPAS a aplicaciones geoespaciales.

· Conocer las diferentes misiones de observación de la Tierra actuales.

· Trabajar con los datos e imágenes procedentes de las misiones de observación de la Tierra.

· Conocer las diferentes técnicas de documentación patrimonial.

· Aplicar las técnicas de documentación patrimonial adecuadas a la precisión requerida para cada aplicación.

· Gestionar y dirigir proyectos geomáticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Monitorización de estructuras y del terreno.

· Instrumentación y técnicas de medida. Monitorización Geomática.

· Posicionamiento geodésico preciso y aplicaciones.

· Fotogrametría en aplicaciones civiles y arquitectónicas.

· RPAS y sus Aplicaciones Geoespaciales.

· Escenarios operacionales.

· Conocimiento general de la aeronave.

· Ground Control Station "GCS". Sistema de comunicaciones de RPAS.

· Misiones de observación de la Tierra.

· Teledetección en el óptico.

· Interferometría RADAR. Interferometría Diferencial SAR (DInSAR), Persistent Scatterer Interferometry.

· Técnicas de documentación patrimonial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se efectuarán diversas actividades en inglés (bibliografía, lecturas recomendadas...), de esta manera, se acreditará la obtención de la competencia
transversal en tercera lengua.
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El estudiante ha de superar un total de 45 ECTS optativos para la obtención del título a cursar entre las asignaturas ofertadas en cualquiera de las ma-
terias que componen la optatividad del plan de estudios.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar proyectos de investigación en al menos una de las áreas de ingeniería cartográfica, geodésica y fotogrametría.

CG2 - Gestionar proyectos en el ámbito de la ingeniería cartográfica, geodésica y fotogrametría.

CG7 - Dirigir equipos de trabajo y coordinar proyectos gestionando las diferentes responsabilidades y compromisos asumidos, así
como la toma de decisiones.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT4 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT5 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Describir, utilizar y aplicar nuevos instrumentos, técnicas y métodos geodésicos y fotogramétricos para realizar estudios y
proyectos geomáticos en ingeniería y arquitectura.

CE3 - Desarrollar y aplicar algorítmicos informáticos en problemas complejos geomáticos en ingeniería y arquitectura.

CE5 - Diseñar, planificar y gestionar sistemas complejos de monitorización y evaluación no destructiva de estructuras y obras
civiles.

CE6 - Diseñar, calcular y analizar la observación de redes con tecnologías GNSS avanzadas de precisión a nivel local, regional e
internacional. Aplicar distintos procesos de cálculo, algoritmos y herramientas disponibles y analizar resultados.

CE8 - Realizar proyectos geomáticos en ingeniería y arquitectura mediante la utilización y aplicación de LiDAR aéreo y terrestre.

CE9 - Describir las técnicas y métodos de visualización 2D y 3D de la información espacial y utilizarlas en la modelización de
escenarios para aplicaciones industriales, de obra civil y territorio.

CE10 - Describir las técnicas y métodos de captura y tratamiento de las misiones de observación de la Tierra y utilizarlas para
aplicaciones sobre el territorio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

105 100

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

35 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio (presencial)

35 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo (no
presencial)

560 0
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Trabajo autónomo y preparación de
actividades evaluables (no presencial)

70 0

Actividades dirigidas (presencial) 70 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Prácticas de laboratorio

Actividades del alumno dirigidas por el profesorado

Realización de problemas, ejercicios, trabajos y resolución de dudas a través del campus virtual Atenea

Trabajo en grupo

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

25.0 75.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

10.0 25.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas

10.0 25.0

NIVEL 2: BIM

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

63
51

66
52

23
26

51
88

23
99

1



Identificador : 4316791

29 / 55

NIVEL 3: BIM

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Como resultado de haber cursado esta materia, el estudiante debe ser capaz de:

· Comprender la filosofía de un proyecto BIM-CIM.

· Conocer los diferentes agentes que intervienen en el proyecto.

· Conocer las diferentes fases de un proyecto BIM-CIM.

· Diseñar en software BIM-CIM.

· Gestionar y dirigir proyectos BIM-CIM.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Fases de Proyecto.

· Gestión de proyectos BIM/CIM.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se efectuarán diversas actividades en inglés (bibliografía, lecturas recomendadas...), de esta manera, se acreditará la obtención de la competencia
transversal en tercera lengua.

El estudiante ha de superar un total de 45 ECTS optativos para la obtención del título a cursar entre las asignaturas ofertadas en cualquiera de las ma-
terias que componen la optatividad del plan de estudios.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Gestionar proyectos en el ámbito de la ingeniería cartográfica, geodésica y fotogrametría.

CG5 - Obtener resultados transferibles al sector de la geomática mediante la investigación aplicada, el desarrollo tecnológico y la
innovación.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT3 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Implementar y gestionar sistemas de información geográfica en ingeniería y arquitectura que permitan la explotación
avanzada de datos.

CE11 - Diseñar, desarrollar e implantar servidores web de cartografía, aplicaciones web y geoportales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

15 100

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

5 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio (presencial)

5 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo (no
presencial)

80 0

Trabajo autónomo y preparación de
actividades evaluables (no presencial)

10 0

Actividades dirigidas (presencial) 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Prácticas de laboratorio

Actividades del alumno dirigidas por el profesorado

Realización de problemas, ejercicios, trabajos y resolución de dudas a través del campus virtual Atenea

Trabajo en grupo

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

25.0 75.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

10.0 25.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas

10.0 25.0

NIVEL 2: Geoinformática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 20
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

20

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Programación para geoinformación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Desarrollo de geoaplicaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Automatización de procesos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Desarrollo de aplicaciones móviles

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Como resultado de haber cursado esta materia, el estudiante debe ser capaz de:

· Programar aplicaciones en/para entornos web.

· Conocer los diferentes componentes de una aplicación para dispositivos móviles.

· Desarrollar aplicaciones APP en el ámbito geoespacial.

· Implementar herramientas para la geolocalización.

· Conocer los fundamentos de servicios web y apis.

· Conocer las herramientas ETL para automatización de procesos.

· Implementar geoprocesos con Python aplicado a diferentes plataformas.

· Conocer los lenguajes de programación necesarios para la implementación de geoaplicaciones web.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Programación de/para entornos web.

· Herramientas software geoinformáticas

· Desarrollo de geoaplicaciones (App). Componentes básicos.

· Herramientas de geolocalización.

· Fundamentos de servicios Web y APIS.

· Geoapliccaciones Web.

· Automatización de geoprocesos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se efectuarán diversas actividades en inglés (bibliografía, lecturas recomendadas...), de esta manera, se acreditará la obtención de la competencia
transversal en tercera lengua.

El estudiante ha de superar un total de 45 ECTS optativos para la obtención del título a cursar entre las asignaturas ofertadas en cualquiera de las ma-
terias que componen la optatividad del plan de estudios.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Gestionar proyectos en el ámbito de la ingeniería cartográfica, geodésica y fotogrametría.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Desarrollar y aplicar algorítmicos informáticos en problemas complejos geomáticos en ingeniería y arquitectura.

CE4 - Aplicar técnicas geoestadísticas en proyectos e investigación en ingeniería y analizar resultados.

CE11 - Diseñar, desarrollar e implantar servidores web de cartografía, aplicaciones web y geoportales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

60 100

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

20 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio (presencial)

20 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo (no
presencial)

320 0

Trabajo autónomo y preparación de
actividades evaluables (no presencial)

40 0

Actividades dirigidas (presencial) 40 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Prácticas de laboratorio

Actividades del alumno dirigidas por el profesorado

Realización de problemas, ejercicios, trabajos y resolución de dudas a través del campus virtual Atenea

Trabajo en grupo

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

25.0 75.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

10.0 25.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas

10.0 25.0

NIVEL 2: Cartografía - SIG
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

15

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: SIG aplicado a ciencias ambientales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Análisis territorial con BBDD espaciales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Aplicaciones IDE

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Como resultado de haber cursado esta materia, el estudiante debe ser capaz de:

· Integrar datos ambientales de diferente naturaleza en un SIG para su gestión.
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· Aplicar herramientas para el análisis geomorfológico del terreno.

· Emplear herramientas de análisis en SIG en aplicaciones de riesgos naturales y elaborar cartografía de resultados.

· Analizar el territorio a partir de BBDD espaciales.

· Implementar aplicaciones SIG para catastro y urbanismo.

· Implementar, administrar y mantener portales IDE.

· Crear herramientas personalizadas para diferentes aplicaciones SIG.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Creación, integración y gestión con SIG de espacios naturales, datos climáticos y geológicos.

· Análisis geomorfológico de cuencas.

· Cartografía y análisis de riesgos naturales.

· SIG catastral. SIG aplicado a urbanismo.

· Análisis territorial con bases de datos espaciales. Administración de BBDD.

· Búsqueda y utilización de recursos de información geográfica.

· Implementación, administración y mantenimiento de geoportales IDE.

· Personalización de los SIG.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se efectuarán diversas actividades en inglés (bibliografía, lecturas recomendadas...), de esta manera, se acreditará la obtención de la competencia
transversal en tercera lengua.

El estudiante ha de superar un total de 45 ECTS optativos para la obtención del título a cursar entre las asignaturas ofertadas en cualquiera de las ma-
terias que componen la optatividad del plan de estudios.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Gestionar proyectos en el ámbito de la ingeniería cartográfica, geodésica y fotogrametría.

CG6 - Analizar, evaluar y sintetizar, de manera crítica, ideas nuevas y complejas y promover, en contextos académicos y
profesionales, avances científicos, tecnológicos, sociales o culturales en la sociedad del conocimiento.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT4 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT5 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Implementar y gestionar sistemas de información geográfica en ingeniería y arquitectura que permitan la explotación
avanzada de datos.

CE3 - Desarrollar y aplicar algorítmicos informáticos en problemas complejos geomáticos en ingeniería y arquitectura.

CE11 - Diseñar, desarrollar e implantar servidores web de cartografía, aplicaciones web y geoportales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

45 100
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Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

15 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio (presencial)

15 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula, individuales o en grupo (no
presencial)

240 0

Trabajo autónomo y preparación de
actividades evaluables (no presencial)

30 0

Actividades dirigidas (presencial) 30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Prácticas de laboratorio

Actividades del alumno dirigidas por el profesorado

Realización de problemas, ejercicios, trabajos y resolución de dudas a través del campus virtual Atenea

Trabajo en grupo

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

25.0 75.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

10.0 25.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas

10.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

15

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 15 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

15

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo de esta materia consiste en que el estudiante demuestre que es capaz de usar y consolidar un gran número de competencias adquiridas
en las diversas materias que ha cursado en la titulación para analizar, definir y desarrollar un proyecto de alguno de los ámbitos tratados a lo largo del
máster.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El TFM es el resultado de desarrollar un trabajo de aprovechamiento y síntesis de las diferentes áreas de conocimiento que definen los estudios del
máster.

Se trata de poner en práctica y evaluar las competencias adquiridas durante el desarrollo de las asignaturas del máster, en un proceso que también
pone a prueba otras competencias genéricas y transversales, como los hábitos de trabajo y la capacidad de síntesis personal.

Los objetivos docentes del TFM incluyen:

· Poner de manifiesto que el estudiante ha adquirido los objetivos del programa, sabe identificar las técnicas y métodos más adecuados para la resolución de los
problemas planteados en un proyecto y sabe aplicarlos de forma adecuada.

· Transmitir un nivel expositivo satisfactorio, tanto oral como escrito, de material científico-técnico profesional o de investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se efectuarán diversas actividades en inglés (bibliografía, lecturas recomendadas...), de esta manera, se acreditará la obtención de la competencia
transversal en tercera lengua.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar proyectos de investigación en al menos una de las áreas de ingeniería cartográfica, geodésica y fotogrametría.
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CG2 - Gestionar proyectos en el ámbito de la ingeniería cartográfica, geodésica y fotogrametría.

CG6 - Analizar, evaluar y sintetizar, de manera crítica, ideas nuevas y complejas y promover, en contextos académicos y
profesionales, avances científicos, tecnológicos, sociales o culturales en la sociedad del conocimiento.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT4 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT5 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Integrar las competencias adquiridas en el ámbito de la ingeniería geomática, para la realización del trabajo de fin de máster.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo y preparación de
actividades evaluables (no presencial)

400 0

Tutorías TFM (presencial) 50 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo autónomo

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación escrita del TFM ante un
tribunal que evaluará las competencias
adquiridas, conocimientos y habilidades

30.0 70.0

Presentación oral y defensa del TFM ante
un tribunal que evaluará las competencias
adquiridas, conocimientos y habilidades

30.0 70.0

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

63
51

66
52

23
26

51
88

23
99

1



Identificador : 4316791

41 / 55

6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor
Agregado

21.4 100 35

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor
colaborador
Licenciado

21.4 66.7 24

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor Titular
de Universidad

50 100 30

Universidad Politécnica de Catalunya Catedrático de
Universidad

7.1 100 11

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 10 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La evaluación del aprendizaje del alumnado se plantea de forma continua, es decir, no se acumulará en la etapa final y además servirá tanto para
regular el ritmo de trabajo y del aprendizaje a lo largo del transcurso de la asignatura, materia o titulación (evaluación formativa), como para permitir
al alumnado conocer su grado de adquisición de aprendizaje (evaluación sumativa) y también para darle la opción a reorientar su aprendizaje (eva-
luación formativa).

La evaluación formativa se ha diseñado de tal modo que permita informar al alumnado sobre su progreso o falta de él, además de ayudarlo, me-
diante la correspondiente retroalimentación por parte del profesorado, a alcanzar los objetivos de aprendizaje contemplados en la correspondiente
asignatura o materia.

La evaluación sumativa se ha diseñado con el objetivo de calificar al alumno o alumna, para su correspondiente promoción y acreditación o certifi-
cación ante terceros. La calificación de cada alumno o alumna está basada en una cantidad suficiente de notas, las cuales, debidamente pondera-
das, configuran su calificación final.

Para valorar el aprendizaje del estudiantado se han planificado suficientes y diversos tipos de actividades de evaluación a lo largo de la impartición
de cada asignatura o materia. La programación de dichas actividades es un documento útil tanto para el alumnado como para el profesorado. To-
das las actividades de evaluación son coherentes con los objetivos específicos y/o competencias programadas por el plan de estudios, en cada
asignatura o materia. El conjunto de tareas y/o actividades que realiza el alumno o alumna configura su aprendizaje y le permite la obtención de la
calificación final de cada asignatura o materia.

A cualquier producto elaborado por el alumnado y que ha de entregar al profesor, tanto si es calificado como si no lo es, se le denomina "entrega-
ble". Asimismo, se especifica tanto el formato en el que se ha de presentar así como el tiempo de dedicación que el profesorado estima que los es-
tudiantes necesitan para la realización de dicho entregable.

La evaluación se basa en unos criterios de calidad, suficientemente fundamentados, transparentes y públicos para el alumno o alumna desde el ini-
cio. Dichos criterios están acordes tanto con las actividades planificadas, metodologías aplicadas, como con los objetivos de aprendizaje previstos a
alcanzar por el alumnado.

La frecuencia de las actividades de evaluación viene determinada por el desarrollo tanto de los objetivos específicos como de la competencia o
competencias contempladas en dicha asignatura o materia.

Las actividades de evaluación pueden ser individuales y/o de grupo, en el aula o fuera de ella, además de multidisciplinares o no.

Cada actividad de evaluación estará acompañada de un rápido retorno del profesorado, para que así el alumno o alumna pueda reconducir, a tiem-
po, su proceso de aprendizaje. El tipo de retroalimentación será desde comentarios personales acompañando las correspondientes correcciones,
ya sea en el mismo material entregado o a través del campus digital.
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Normativa de aplicación

El Consejo de Gobierno de esta universidad aprueba para cada curso académico la normativa académica de los estudios de grado y máster de la
UPC donde se regula, entre otros, el sistema de evaluación a aplicar en sus estudios.

A continuación, y tal y como se define en dicha normativa, se recogen las normas que regulan la evaluación de los estudiantes de esta universidad.

Sistema de evaluación de la UPC

En un modelo de aprendizaje basado en competencias, evaluar significa valorar el progreso del estudiante para alcanzar los objetivos propuestos.
La evaluación debe englobar todas las competencias programadas en el plan de estudios y debe basarse en criterios bien fundamentados y sufi-
cientemente transparentes y públicos. Debe existir una relación coherente entre los objetivos formativos, las actividades planificadas y los criterios
de evaluación.

La evaluación de los estudios de máster en la UPC se divide en dos niveles:
· Las asignaturas/materias obligatorias y optativas programadas en el plan de estudios. Las personas responsables de la propuesta de califica-

ción son los coordinadores y coordinadoras de las asignaturas.
· Los bloques curriculares. Un bloque curricular es un conjunto de asignaturas con unos objetivos formativos comunes que se evalúan de forma

global en un procedimiento que se denomina evaluación curricular. El centro docente es el responsable de la evaluación curricular.

Con carácter general, la evaluación de estos estudios se realiza sólo en el primer nivel, excepto que tengan definido uno o más bloques curricula-
res, en cuyo caso también le sería de aplicación el segundo nivel.

El TFM se programa en la fase final del plan de estudios y tiene carácter de síntesis de las capacidades adquiridas en el proceso formativo pero,
debe estar orientado a la evaluación de la adquisición de las competencias propias asociadas al título.

1. Evaluación de las asignaturas

1.1. Definición

La evaluación de una asignatura consiste en determinar el grado de consecución de sus objetivos. Su superación significará haber alcanzado los
objetivos establecidos como básicos e implicará obtener una calificación numérica mínima de 5,0.

Con el objetivo de velar por la máxima corrección del proceso de evaluación de los estudiantes, cada centro establecerá una normativa específica
que regule los procesos vinculados a la realización de los actos de evaluación de las asignaturas, que deberá incluir y completar lo establecido en
este apartado.

1.2. Derechos y obligaciones de los estudiantes en el proceso de evaluación

Los estudiantes tienen derecho a la evaluación de todas las asignaturas de las que se hayan matriculado.

De acuerdo con el artículo 93 de los Estatutos de la UPC, según el cual la Universidad debe velar para que los representantes de los estudiantes
puedan ejercer con libertad su representación y para que sus obligaciones académicas puedan ser compatibles, si a un estudiante no le es posible
hacer una prueba de evaluación por este motivo, el centro debe garantizar las medidas necesarias para que la pueda realizar o para que este he-
cho no perjudique el estudiante. En cualquier caso, el estudiante debe justificarlo documentalmente dentro del período lectivo correspondiente.

Para los estudiantes que no puedan hacer una prueba de evaluación por otros motivos diferentes al anteriormente expuesto, y que sean excepcio-
nales y debidamente justificados a criterio del centro, se deberán garantizar las medidas necesarias para que la puedan realizar, siempre dentro del
periodo lectivo correspondiente. Sin embargo, y en este caso, el centro docente únicamente está obligado a cambiar las fechas de los actos o prue-
bas de evaluación que son más significativos en la evaluación final de la asignatura.

Por otra parte, el estudiante que se matricule de asignaturas con algún tipo de incompatibilidad horaria no podrá reclamar, por ese motivo, la eva-
luación en fechas diferentes a las previstas.

Los estudiantes tienen derecho a obtener un justificante documental de asistencia a un acto de evaluación. El estudiante debe poder identificarse
en cualquier momento durante la realización de un acto de evaluación.

Las acciones irregulares que puedan conducir a una variación significativa de la calificación de uno o más estudiantes constituirán una realización
fraudulenta de un acto de evaluación. Esa acción conllevará la calificación descriptiva de suspenso y numérica de 0 del acto de evaluación y de la
asignatura, sin perjuicio del proceso disciplinario que pueda derivarse como consecuencia de los actos realizados.

Si el estudiante considera incorrecta la decisión, podrá formular una queja mediante una instancia ante el director o directora o el decano o decana
del centro docente y, si la respuesta no le satisface, podrá interponer un recurso ante el rector o rectora.

La reproducción total o parcial de los trabajos académicos o de investigación, o su utilización para cualquier otro fin, deberán tener la autorización
explícita de los autores o autoras.

Corresponderá al director o directora o el decano o decana del centro docente resolver las alegaciones sobre los aspectos no incluidos en las nor-
mativas.

1.3. Criterios de evaluación y método de calificación de las asignaturas

El profesor o profesora responsable de cada asignatura elaborará, conjuntamente con el profesorado que la imparta, una propuesta de guía docen-
te, que incluirá los criterios de evaluación, el método de calificación y la ponderación de las pruebas de evaluación. Corresponderá al órgano de go-
bierno del centro que tiene las competencias en la evaluación de los estudiantes aprobar las propuestas antes del inicio del curso, hacer la máxima
difusión de las mismas utilizando los recursos que tenga a su alcance, velar por que se apliquen correctamente y hacer su interpretación en el su-
puesto de que surja alguna duda.
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Para estimular el aprendizaje progresivo a un ritmo regular de los estudiantes, en la evaluación de las asignaturas se tendrán en cuenta los resulta-
dos obtenidos en los diferentes actos de evaluación realizados a lo largo del curso. En la evaluación continua, el método de calificación de cada una
de las asignaturas se debe definir de manera que los resultados de todos los actos de evaluación se tomen en consideración en la calificación final,
que se guarde una cierta proporcionalidad con los créditos asignados a las actividades académicas evaluables y que el resultado de ningún acto de
evaluación no pueda determinar por sí solo la superación de la asignatura.

El plan docente de una asignatura también puede prever una prueba final de carácter global que sustituya la evaluación continua, de modo que la
superación de ésta suponga la superación de la asignatura. Si el plan docente no incluye esta posibilidad, los estudiantes podrán solicitar a la direc-
ción del centro hacer una prueba que determine la calificación de una asignatura. Si la respuesta es positiva y la asignatura incluye proyectos o tra-
bajos prácticos, el centro deberá arbitrar las medidas adecuadas para incorporarlos a la evaluación.

Si la hay, la calificación de la prueba global final deberá sustituir, siempre que sea superior y que coincidan los aspectos evaluados, los resultados
obtenidos en los actos de evaluación que se hayan llevado a cabo a lo largo del curso.

El sistema de evaluación de las asignaturas deberá prever procedimientos que permitan reconducir resultados poco satisfactorios obtenidos durante
el curso.

En el método de calificación de una asignatura no se podrán establecer condiciones de nota mínima en ningún acto de evaluación para tener en
cuenta los resultados del resto. Sin embargo, si entre las actividades programadas existen proyectos o trabajos prácticos, bien sean de laboratorio
o de campo, la guía docente de la asignatura podrá prever que sea una condición necesaria para superar la asignatura su realización y la presenta-
ción de los informes asociados.

1.4. Resultados de la evaluación de las asignaturas

Al finalizar el periodo lectivo, el profesor o profesora responsable de la asignatura consignará las calificaciones descriptiva y numérica de los estu-
diantes matriculados en el informe de evaluación, lo firmará y lo entregará al centro, que, en su caso, lo elevará a definitivo.

Las calificaciones numéricas se darán en una escala de 0 a10 y con una resolución de 0,1, y las descriptivas se asignarán según la siguiente co-
rrespondencia:

0-4,9: suspenso

5,0-6,9: aprobado

7,0-8,9 notable

9,0-10: sobresaliente/matrícula de honor

La mención de matrícula de honor se podrá otorgar a los estudiantes que tengan una calificación igual o superior a 9,0. El número de matrículas de
honor que se otorguen no podrá ser superior al 5 % de los estudiantes matriculados en una asignatura en el periodo académico correspondiente,
excepto que el número total de estudiantes matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá otorgar una sola matrícula de honor.

En el caso del TFM, el tribunal propondrá la mención de matrícula de honor. En el caso de las prácticas externas, el profesor tutor o profesora tutora
será quien realice la propuesta. Con posterioridad a esta propuesta, el centro arbitrará la manera en que deberán adjudicarse las matrículas de ho-
nor definitivas, sin superar el 5% de los estudiantes matriculados y teniendo en cuenta, en todos los casos, criterios objetivos.

En el caso de que las matrículas de honor concedidas a estudiantes que hayan hecho una matrícula ordinaria lleguen al 5 %, no se otorgará ningu-
na otra matrícula de honor a los estudiantes que se acogieron a la convocatoria adicional del TFM o de las prácticas externas.

La calificación de no presentado, que significa que el estudiante no ha sido evaluado, se otorgará cuando no haya participado en ninguno de los ac-
tos de evaluación previstos para la asignatura, excepto en el caso de que la guía docente de la asignatura publicada especifique algo distinto.

En los estudios organizados en bloques curriculares, las calificaciones descriptivas de las asignaturas superadas que figuren en los informes de
evaluación serán definitivas, mientras que las calificaciones descriptiva y numérica de suspenso podrán cambiar en evaluaciones posteriores de la
asignatura o en la evaluación del bloque curricular al que pertenezcan. La superación de un bloque curricular implicará que las calificaciones des-
criptivas y numéricas de las asignaturas que lo compongan sean definitivas.

Los resultados de los actos de evaluación se darán a conocer a los estudiantes en un plazo breve, que fijará cada centro, ya que constituyen un ele-
mento importante para la mejora de su proceso de aprendizaje, especialmente si la información se complementa con una acción de tutoría. Los re-
sultados de las evaluaciones finales se entregarán en un plazo no superior a 15 días naturales desde que tuvo lugar la última prueba.

En el caso de asignaturas cursadas en un programa de movilidad, se conservará la nota obtenida en la universidad de destino adaptada al sistema
de calificaciones del centro de origen. En caso de que en la certificación académica emitida por el centro de destino alguna de las asignaturas haya
sido evaluada con matrícula de honor, ésta se podrá conservar y tendrá los efectos económicos regulados en el Presupuesto de la UPC.

1.5 Trabajo de fin de máster

El sistema de evaluación del trabajo de fin de máster incluye una defensa pública ante un tribunal nombrado al efecto por el centro que imparte los
estudios.

El tribunal estará formado por un mínimo de tres miembros del personal docente e investigador (presidente o presidenta, vocal y secretario o secre-
taria). El centro responsable regulará si puede añadirse al tribunal un miembro externo, ya sea personal docente o investigador o una persona de
reconocido prestigio.

Corresponderá al centro responsable establecer la normativa específica para regular y completar los procesos relacionados tanto con la configura-
ción de los tribunales evaluadores como con la realización de los actos de evaluación de los trabajos de fin de máster.

1.6. Calendario de los actos de evaluación
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Los actos de evaluación que se realicen durante el periodo de impartición de la docencia tendrán lugar dentro de los horarios lectivos de la asigna-
tura, a menos que el centro lo regule de un modo distinto. Los actos de evaluación se realizarán siempre dentro del periodo lectivo, de acuerdo con
el calendario académico de la UPC.

1.7. Acciones de tutoría y orientación académica a los estudiantes

Independientemente del proceso de revisión de las calificaciones y en el marco de las acciones de tutoría y orientación académica, el estudiante
tendrá derecho a recibir del profesor o profesora de la asignatura valoraciones sobre el trabajo que haya hecho en cualquier actividad objeto de
evaluación, que deberá incluir una explicación sobre la calificación otorgada, con una finalidad de orientación académica.

Esta acción tutorial deberá tener lugar durante el periodo lectivo en el que el estudiante curse la asignatura o, como máximo, durante el primer mes
una vez iniciado el siguiente periodo, y a través del medio acordado por el profesor o profesora de la asignatura y el estudiante. Sin embargo, el es-
tudiante tendrá derecho a solicitar que la acción tutorial tenga carácter presencial.

2. Evaluación curricular

2.1. Definición de bloque curricular y evaluación curricular

Un bloque curricular se define como un conjunto de asignaturas con unos objetivos formativos comunes que se evalúan de forma global en un pro-
cedimiento denominado evaluación curricular.

Los planes de estudios de máster podrán estructurarse en uno o más bloques curriculares, que serán definidos por el centro.

2.2. Derecho a la evaluación curricular

Los estudiantes deberán ser evaluados curricularmente cuando hayan sido evaluados de todas las asignaturas que compongan un bloque curricu-
lar.

2.3. Renuncia a la evaluación curricular

Sin perjuicio de lo que determina el artículo anterior y cuando sea procedente, en caso de que un estudiante no desee ser incluido en un proceso de
evaluación curricular que permita la compensación porque, habiendo suspendido una o más asignaturas con una calificación igual o superior a 4,
quiere elegir la opción de repetirlas en el siguiente periodo lectivo, deberá comunicar de forma expresa su renuncia a la evaluación curricular. Los
centros docentes establecerán un periodo previo a la evaluación para la presentación de estas renuncias.

Con el mismo procedimiento, un estudiante podrá renunciar a todas las evaluaciones curriculares de un bloque. Esta renuncia comportará que las
calificaciones descriptivas y numéricas de las asignaturas del bloque curricular ya superadas que figuren en los informes de evaluación pasen a ser
definitivas.

2.4. Mecanismo para efectuar la evaluación curricular

Cada centro establecerá los mecanismos para efectuar la evaluación curricular a partir de los resultados obtenidos en las asignaturas que compon-
gan cada bloque curricular. Dicha evaluación será realizada por una comisión específica.

Al inicio del curso académico, cada centro publicará el calendario de evaluaciones curriculares de los planes de estudios que imparta.

2.5. Resultados de la evaluación curricular

Los resultados de la evaluación curricular se darán a conocer a los estudiantes mediante el acta curricular.

En caso de que el estudiante haya superado el bloque curricular, este documento deberá incluir las calificaciones descriptiva y numérica definitivas
de cada una de las asignaturas y la calificación numérica del bloque curricular, obtenida como media de la calificación de las asignaturas ponderada
con el número de créditos de cada una.

Si el estudiante no ha superado el bloque curricular, se especificará "suspenso de calificación", sin nota numérica.

Un bloque curricular se supera cuando las calificaciones numéricas de las asignaturas que lo integran, que figuran en los informes de evaluación,
son iguales o superiores a 5. En este caso, las calificaciones numéricas y descriptivas pasarán a definitivas sin cambios.

Por otra parte, el centro podrá establecer otras condiciones que permitan superar un bloque curricular, que podrán incluir la superación por compen-
sación de asignaturas suspendidas con una calificación numérica no inferior a 4, siempre que la nota media ponderada del bloque sea igual o ma-
yor que un valor establecido por el centro y que ha de ser, como mínimo, de 5. Así mismo, el centro podrá, en casos concretos y de forma justifica-
da, considerar otras condiciones que permitan compensar calificaciones inferiores a 4.

3. Revisión de los resultados de la evaluación

El estudiante tiene derecho a la revisión de los diferentes resultados de los actos de evaluación. El resultado del proceso de revisión nunca puede
suponer una calificación inferior a la obtenida previamente, excepto cuando se justifique que se trata de un error de transcripción.

3.1 Revisión en primera instancia de los actos de evaluación
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La revisión de los actos de evaluación es una actividad formativa. El profesor o profesora deberá publicar, junto con las notas de la actividad evalua-
ble, el horario, el lugar y la fecha de la revisión, que será presencial y accesible para los estudiantes (a excepción de asignaturas con docencia se-
mipresencial, en cuyo caso el profesor o profesora podrá prever otro método). La revisión será incondicional para todos los estudiantes que hayan
realizado la actividad evaluable.

3.2. Reclamaciones contra resoluciones de los profesores o profesoras responsables de las asignaturas

El estudiante deberá presentar una solicitud razonada de revisión al director o directora o el decano o decana del centro, en un plazo máximo de 7
días naturales desde la fecha de publicación de las calificaciones revisadas que sean objeto de reclamación.

El director o directora o el decano o decana del centro arbitrará el procedimiento específico que considere adecuado para resolver cada reclama-
ción de forma imparcial, procedimiento que siempre deberá incluir la audiencia al profesor o profesora responsable de la calificación. Si ese proce-
dimiento incluye el nombramiento de un tribunal, el profesor o profesora responsable de la calificación objeto de reclamación no podrá formar parte
del mismo.

La resolución se emitirá en un plazo máximo de 15 días desde la fecha de interposición de la reclamación. En todo caso, los procedimientos que
puedan establecerse deberán garantizar el derecho del estudiante a matricularse una vez haya sido resuelta la impugnación. Contra las resolucio-
nes de los directores o directoras o decanos o decanas de centro podrá interponerse un recurso de alzada ante el rector o rectora, en el plazo de un
mes desde el día siguiente a la notificación de la resolución.

3.3. Seguimiento de los resultados académicos de los estudiantes

Los centros docentes tienen que hacer un seguimiento de los resultados obtenidos por los estudiantes mediante, entre otros indicadores, el pará-
metro de resultados académicos, que está definido en la Normativa de permanencia. Los resultados de este seguimiento se traducirán en actuacio-
nes orientadas a la mejora del proceso de aprendizaje de los estudiantes.

3.4. Ponderación de los expedientes y cálculo de la calificación final

De acuerdo con los puntos 4.4. y 4.5 del anexo I del Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, por el que se establecen los requisitos de expedición
del suplemento europeo al título que regula el Real Decreto 1393/2007, y el artículo 5.3 del Real Decreto 1125/2003, por el que se establece el sis-
tema de créditos europeo y el sistema de calificaciones de las titulaciones universitarias de carácter oficial, la ponderación del expediente y el cálcu-
lo de la nota global de los titulados y tituladas deberán hacerse mediante el siguiente criterio: suma de los créditos superados por el estudiante, ca-
da uno de ellos multiplicados por el valor de la calificación correspondiente (a partir de las valoraciones del rendimiento de las asignaturas supera-
das) y dividido por el número de créditos superados.

El resultado se expresará adicionalmente en la escala 0-4, según la tabla de equivalencias:

Suspenso: 0 puntos

Aprobado/apto: 1 punto

Notable: 2 puntos

Sobresaliente: 3 puntos

Matrícula de honor: 4 puntos

Reconocida o convalidada: puntos correspondientes en función de la calificación obtenida en los estudios cursados previamente. Computarán a
efectos de la obtención del título y se tendrán en cuenta para el cálculo de la baremación del expediente.

Las materias o asignaturas transferidas no computarán a efectos de la obtención del título y en ningún caso se tendrán en cuenta a efectos de la
baremación del expediente.

No incluirán ninguna nota y, por tanto, no se tendrán en cuenta a efectos de la ponderación del expediente:
· los reconocimientos por experiencia laboral y profesional,

· las asignaturas cursadas en enseñanzas universitarias no oficiales (títulos propios), excepto en el caso de que el título propio sea substituido
por un título oficial; en ese caso, se conservará la calificación de origen.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://epseb.upc.edu/ca/lescola/sistema-de-qualitat/documentacio

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2019

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Dado que este máster es de nueva implantación, no procede la adaptación de estudiantes.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO
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11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

39649684F Inmaculada Rodríguez Cantalapiedra

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Doctor Marañón, 44-50 08028 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

directora.epseb@upc.edu 934016260 934017700 Directora de la Escola
Politècnica Superior
d'Edificació de Barcelona

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

41443276J Francesc Torres Torres

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C. Jordi Girona, 31 - Edificio
Rectorado

08034 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rector@upc.edu 934016101 934016201 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

42994071X Santiago Gassó Domingo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C. Jordi Girona, 31 - Edificio
Rectorado

08034 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

verifica.upc@upc.edu 934016101 934016201 Vicerrector de Política
Académica
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2. JUSTIFICACIÓN 
Subapartados  
 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentado el interés académico, científico o 
profesional del mismo  
2.2. En el caso de los títulos de Máster: Referentes externos a la universidad proponente 
que avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para 
títulos de similares características 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para 
la elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido con profesionales, 
estudiantes u otros colectivos 
 
 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentado el interés académico, 
científico o profesional del mismo. 
 
El nuevo Máster Universitario en Ingeniería Cartográfica y Geográfica (en adelante 
MUICG), es la continuación y evolución natural en la ampliación de las competencias del 
Grado en Ingeniería en Geoinformación y Geomática (en adelante GIGG). 
 
El principal objetivo del Máster es la profundización y especialización en los conceptos y 
herramientas aplicados en la Geomática. Esto permitirá la adaptación en la oferta 
formativa de la UPC a nivel de Máster en algunos de los campos con mayor proyección 
en los últimos años, como son: la gestión de información espacial, evaluación espacial 
medioambiental, geolocalización, desarrollo de entornos virtuales, etc. Al mismo tiempo 
facilitará el acceso de los egresados a los programas de doctorado de la UPC. 
 
Con la entrada del EEES en las universidades se adaptó la titulación de Ingeniería 
Técnica en Topografía (ITT) al Grado en Ingeniería Geomática y Topografía (GIGIT), y 
después éste se actualizó en el nuevo Grado en Ingeniería en Geoinformación y 
Geomática (GIGIG). Con este nuevo Máster en Ingeniería Cartográfica y Geográfica, por 
un lado se pretende dar continuidad al actual grado de Ingeniería en Geoinformación y 
Geomática de la UPC, y por otro completar la especialización de otros estudios de esta 
universidad y otras a nivel nacional e internacional. La universidad adaptaría la oferta 
docente a nuevas necesidades del mercado laboral y profesional, y, además, daría la 
oportunidad a los alumnos de realizar una labor investigadora (Doctorado) en el ámbito 
de la geomática. 
 
Por otro lado, desde el punto de vista profesional, las características más importantes 
del Máster han de ser: 
 


 Adaptación de los objetivos, competencias y contenidos del Máster a la realidad 
socioeconómica del territorio nacional, europeo e hispanoamericano. 


 
 Apertura al sector empresarial mediante convenios de colaboración educativa 


con empresas punteras que permitirán a los estudiantes trabajar con 
equipamiento de última generación (tal y como se indica en el apartado 5.1 de 
la memoria, el TFM se podrá realizar en el marco de un convenio de prácticas 
con empresas). 
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Con el nuevo Máster se posibilita a los graduados en Ingeniería, Arquitectura, 
Arqueología y Geografía cursar estudios específicos con los que profundizar y 
complementar su formación en uno de los campos que han cursado en el Grado; 
asignaturas obligatorias y optativas de geomática como fotogrametría, sistemas de 
información geográfica (SIG), geodesia, cartografía, topografía… El alumno, con este 
Máster, amplía y profundiza en las competencias adquiridas en el Grado en la materia 
de Ingeniería Geomática. 
 
El máster debe contemplarse como un proveedor de servidores de la sociedad en 
general. El carácter profesional del Máster posibilita que las empresas de Geoservicios, 
empresas de ingeniería y estudios de arquitectura puedan contratar a un titulado con 
conocimientos avanzados en una materia afín y cada vez más demandada como es la 
Geomática. De la misma forma los servicios públicos se pueden beneficiar de esta 
formación. Hoy en día, muchas agencias y empresas públicas emplean y necesitan de 
estos conocimientos (emergencias, bomberos, policía, catastro, medio ambiente, 
agricultura, ganadería, pesca, vivienda, sostenibilidad...). 
 
El Máster está abierto a los egresados del grado en Ingeniería en Geoinformación y 
Geomática, y a otras Ingenierías (Civil, Geológica, Ambiental, Forestal, Informática…), 
así como a otros Grados (Matemáticas, Físicas, Geografía, Geología, Arqueología, 
Arquitectura…) donde también se imparten conocimientos pertenecientes al ámbito de 
la Geomática o Ciencias de la Tierra. 
 
Además de su orientación laboral, el Máster tiene un carácter optativo en iniciación a la 
investigación en Ingeniería Cartográfica y Geográfica, para facilitar a aquellos alumnos 
que lo deseen, continuar su formación con el acceso al doctorado. En este caso, 
posteriormente tendrán la posibilidad de realizar su carrera profesional en los 
departamentos de investigación I+D+i de empresas o instituciones, donde existe una 
gran demanda de doctores en esta rama de conocimiento. 
 
Por último, cabe indicar que este Máster posibilita la actividad en proyectos I+D+i en el 
ámbito de los geoservicios. Actualmente se ha contactado tanto con organismos oficiales 
como con empresas privadas en el ámbito de la Cartografía y la Geomática, que han 
mostrado su interés en participar en el Máster mediante propuestas de Trabajos Fin de 
Máster (de carácter profesional y/o investigador), posibles becas, etcétera. 
 
Respecto al potencial de la institución y del centro para la impartición de esta titulación 
de máster, destacar que la EPSEB dispone de amplia experiencia en el ámbito de la 
Geoinformación, dado que imparte asignaturas relacionadas con la Geomática desde 
hace más de 30 años, con lo cual el centro dispone tanto de laboratorios específicos 
como de profesorado experto en la materia. 
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2.2. En el caso de los títulos de Máster: Referentes externos a la universidad 
proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales e 
internacionales para títulos de similares características 
 
Existen claros referentes que avalan el Máster con contenidos afines en geomática y 
geotecnologías, son los siguientes: 
 
Referentes nacionales: 
 
 Máster Universitario en Ingeniería Geomática y Geoinformación. Universidad 


Politécnica de Valencia. 
 Máster Universitario en Ingeniería Geodésica y Cartografía. Escuela Técnica Superior 


de Ingenieros en Topografía, Geodesia y Cartografía. Universidad Politécnica de 
Madrid. 


 Máster Universitario en Tecnologías de la Información Geográfica para la Ordenación 
del Territorio: SIG y Teledetección. Universidad de Zaragoza. 


 Máster Universitario en Tecnologías Geoespaciales para la Gestión Inteligente del 
Territorio de la Universidad de Jaén. 


 Máster Universitario en Valoración, Catastro y Sistemas de Información Geográfica 
en el Medio Rural y Natural de la Universidad Miguel Hernández de Elche. 


 Máster Universitario en Geotecnologías Cartográficas en Ingeniería y Arquitectura de 
la USAL. Escuela Politécnica Superior de Ávila. 


 Máster en Tecnologías de la Información Geográfica (Cartografía, SIG y 
Teledetección). Universidad de Alcalá de Henares (Madrid). 


 Máster en Tecnologías de la Información Geográfica de la Universidad Complutense 
(Madrid). 


 Máster en Teledetección y SIG. Universidad Autónoma de Barcelona. 
 Máster en Geoinformática. De la UVIGO – UDC (U. Coruña). Escuela Técnica Superior 


de Ingenieros de Minas (Universidad de Vigo) y en la Facultad de Informática 
(Universidad de A Coruña). 


 Máster en Geoinformática y Análisis Geoespacial (EHU). 
 Máster en Geoinformación, de la Universitat Autònoma de Barcelona. 
 Máster en Geotecnologías Topográficas en la Ingeniería de la UNEX, Escuela 


Politécnica en Cáceres. 
 Máster Profesional UNIGIS en Gestión de Sistemas de Información Geográfica (On-


line) de SIGTE, Universidad de Girona. 
 
 
Referentes internacionales: 
 
 MSc. in Geospatial Technologies (International Erasmus Mundus): University of 


Münster (Germany); University Jaume I (Spain); University of Lisbon (Portugal). 
 MSc. in Geotechnics and Geohazards: Norwegian University of Science and 


Technology (Norway). 
 MSc. International Programme in Geomatics: Karlsruhe University of Applied 


Sciences (Germany). 
 MSc. Engineering Surveying and Geodesy: University of Nottingham (UK). 
 MSc. Geomatics: Delft University of Technology (NL). 
 MSc Surveying and Land/Environmental Management: University of Exeter (UK). 
 Masters degree in Geographic and Cartographic Sciences: George Mason University 


(USA). 
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 Master of Environmental Geotechnologies: University of Siena (Italy). 
 Master of Territorial Information Systems and Remote Sensing: University of Siena 


(Italy). 
 Master of Geotechnologies for Archaeology: University of Siena (Italy). 
 Master in Photogrammetry and Geoinformatics: University of Applied Sciences, 


Stuttgart (Germany). 
 Masters Surveying Engineering: University of Maine (USA). 
 Master of Geomatics and Surveying: Ghent University (Belgium). 
 Master of Engineering (Geomatics): The University of Melbourne (Australia). 
 Master Programme in Geomatics: Lund University (Sweden). 
 Master of Science in Applied Geomatics: Acadia University (Canada). 
 Master of Science in Geomatics: The Hong Kong Polytechnic University (P.R. of 


China). 
 Master of Geomatics & Space Applications: CEPT University (India). 
 Master of Science in Geomatics: Hafen City University (Germany). 
 Master Programme in Geomatics: University of Gävle (Sweden). 
 Master of Science in Geomatics Engineering: University of the Philippines 


(Philippines). 
 Master of Science ETH in Geomatic Engineering and Planning: Swiss University 


(Switzerland). 
 Maîtrise en sciences géomatiques - géomatique appliquée (M. Sc.): Université Laval 


(Canada). 
 Geo-information Science and Earth Observation: University of Twente (NL). 
 Geodetic Science: Ohio State University (USA). 
 Environmental and Geomatic Engineering: Politecnico di Milano (Italy). 
 Geographical Information Systems with Remote Sensing: University of Greenwich 


(UK). 
 Geography - Geomatics and Surveying: University of Liège (Belgium). 
 Geomatics & Management: University of Glasgow (UK). 
 Geospatial and Mapping Sciences: University of Glasgow (UK). 
 Geoinformatics (Surveying, Planning and Land Management): Aalborg University 


(Denmark). 
 Geomatics Engineering: Purdue University (USA). 
 Geomatics program: University of Florida (USA). 
 Geodesy and Geoinformation: Munich University of Technology (Germany). 
 Geomatics Science: Graz University of Technology (Austria). 
 
Asimismo, algunos profesores del Máster han participado en la Red Europea de 
Educación Superior en Geomática: European Education in Geodetic Engineering, 
Cartography and Surveying (EEGECS). Esta comisión estableció los requerimientos 
mínimos que deben contemplar los estudios de Geomática dentro del ámbito de la Unión 
Europea. Los resultados de dicha red han sido analizados a la hora de elaborar el Plan 
de Estudios del Máster que se propone. 
 
También se han tenido en cuenta los siguientes documentos: 
 
- Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 


las enseñanzas universitarias oficiales y posteriores modificaciones. 
- Guía para la elaboración y la verificación de las propuestas de titulaciones 


universitarias de grado y máster de AQU (octubre 2016). 
- Modelo para la viabilidad de las titulaciones adaptadas al modelo EEES, documento 


aprobado por el Consejo de Gobierno de la UPC en fecha 20 de junio de 2008 (acuerdo 
92/2008). 
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2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido 
con profesionales, estudiantes u otros colectivos 
 
La elaboración del plan de estudios del Máster Universitario en Ingeniería Cartográfica 
y Geográfica se ha realizado contando tanto con mecanismos de consulta internos como 
externos. 
 
Procedimientos de consulta internos 
 
Uno de los principales procedimientos se ha basado en la opinión de estudiantes y 
egresados del grado con experiencia profesional, por lo que el Máster es, tal y como se 
menciona en la justificación del título, la evolución natural en la ampliación de 
competencias para acercar a los egresados al mercado laboral en la nueva situación 
socioeconómica nacional e internacional. 
 
Asimismo, para la elaboración del plan de estudios se han tenido en cuenta los 
siguientes documentos: 
 
“Aprovació de la modificació del document d’orientacions per elaborar les propostes de 
màster” aprobado por el Consejo de Gobierno en sesión del 2 de octubre de 2014 
(acuerdo 185/2014).” 
 
En base a dichas directrices, y tras contactos previos entre la Directora de la Escuela 
Politécnica Superior de Edificación de Barcelona, los subdirectores de grado, máster y 
calidad, y los representantes de los estudiantes, se acordó establecer un programa de 
trabajo con la finalidad de elaborar el Plan de Estudios de un Máster Universitario en la 
línea de la ingeniería geomática. 


 


Comisión para la elaboración del Plan de Estudios: 
 
 Directora del Centro, Inmaculada Rodríguez Cantalapiedra (Departamento de 


Física). 
 Subdirector Académico y Jefe de estudios del grado en Arquitectura Técnica y 


Edificación, Joan Josep Rodríguez Jordana (Departamento de Matemáticas). 
 Jefe de estudios del grado en IGG y del Máster Universitario en Seguridad y Salud 


en el Trabajo, Rogelio López Bravo (Departamento de Ingeniería Civil y Ambiental). 
 Coordinador de la Titulación, Felipe Buill Pozuelo (Departamento de Ingeniería Civil 


y Ambiental). 
 Departamento de Ingeniería Civil y Ambiental, Nieves Lantada Zarzosa y Mª 


Amparo Núñez Andrés. 
 Departamento de Física, Carlota Auguet Sangrá. 
 Departamento de Ingeniería de Sistemas, Automática e Informática Industrial, 


Jaume Figueras Jové. 
 Área de Planificación y gestión estudios de grado y máster, Carmen López Árboles. 
 Representante de estudiantes, Ángel Collado Murillo. 


 
Desde su constitución, estas Comisiones han trabajado en la definición del nuevo 
Máster. La metodología de trabajo seguida ha sido la siguiente: 
 
 Los trabajos se han realizado desde la participación en la redacción del Plan de 


Estudios del grado, así como en los Libros Blancos de Ingeniería en Geomática y 
Topografía. 
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 La actividad de las Comisiones se ha intensificado notablemente a partir del 1 de 
octubre de 2017 con reuniones y la disposición de un calendario intensivo de 
trabajo para elaborar un primer borrador del Plan de Estudios. 


 Se han celebrado numerosas e intensivas reuniones de la Comisión para la 
redacción del borrador inicial y las sucesivas modificaciones que se han remitido 
al Vicerrectorado atendiendo sus sugerencias. 


 Todos los acuerdos se han adoptado por unanimidad. 
 
Una vez formalizada la propuesta del título se ha sometido a los informes de todos los 
Departamentos que se estima que impartirán docencia en este máster. Así mismo, se 
ha sometido a la consideración del respectivo Vicerrectorado con competencias en 
Calidad y Docencia y de la Junta de Centro de fecha 7 marzo de 2018. 
 
Así mismo, el Consejo de Gobierno de la Universitat Politècnica de Catalunya, en sesión 
de 22 de febrero de 2018, aprueba la propuesta de estudios de la programación 
universitaria para el curso 2019/2020 (acuerdo CG/2018/01/14), en la que se incluye 
este máster. 
 
 
Procedimientos de consulta externos 
 
Durante el proceso de elaboración del plan de estudios del Máster, la Comisión se ha 
basado en los resultados adoptados a partir de diferentes reuniones así como de 
consultas realizadas a: 
 
 El Colegio Profesional de Ingenieros en Geomática y Topografía. 
 La Asociación de Ingenieros en Geodesia y Cartografía. 
 Representantes de organismos oficiales y empresas privadas:  


- Joel Grau Bellet (Institut Cartogràfic i Geològic de Catalunya) 
- Esther Pulido Barberán (Ayuntamiento de Barcelona) 
- Montserrat Monteagudo Gómez (Área Metropolitana de Barcelona) 
- Francisco Javier González Matesanz (Instituto Geográfico Nacional) 
- Carlos Plancho Milian (COMSA) 
- Javier Muñoz Capilla (HEMAV) 
- Óscar Fonts Bartolome (Geomati.co) 


 
También se ha mantenido una reunión con varios profesores del Centro que compaginan 
sus labores docentes y profesionales. Entre ellos:  
 
 Juan Carlos González González 
 Mercedes Sanz Conde 
 Carol Puig Polo 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
Subapartados  
 
10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
10.2 Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por parte de los 
estudiantes procedentes de la anterior ordenación universitaria 
10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título 
propuesto   
 
 
10.1. Cronograma de implantación de la titulación 
 
A continuación se presenta el cronograma de implantación del Master Universitario en 
Ingeniería Cartográfica y Geográfica, en el que se detallan para cada año académico los 
cursos que se implantarán de la nueva titulación de acuerdo con el actual marco legal y 
los criterios definidos por la Universidad Politécnica de Cataluña (UPC). 
 
Al ser un máster de nueva implantación, ésta se realizará curso a curso empezando en 
el año académico 2019-2020. 


 
 


Curso 
académico 


Primer curso 
(Cuatrimestre 1 y 2) 


Segundo curso 
(Cuatrimestre 3) 


2019-2020 X  


2020-2021 X X 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 
Subapartados  
4.1 Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la universidad y a las enseñanzas 
4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión. Condiciones o pruebas de acceso 
especiales (siempre autorizadas por la Administración competente). Indicar criterios de 
admisión a las enseñanzas oficiales de Máster así como los complementos formativos 
que, en su caso, establezca la universidad. 
4.3 Sistemas accesibles de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados 
4.4 Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la Universidad 
4.6 Descripción de los complementos formativos necesarios, en su caso, para el acceso 
al Máster 
 
 
4.1 Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y 
procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo 
ingreso para facilitar su incorporación a la universidad y a las enseñanzas 


 
De acuerdo con el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado 
por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, y por el Real Decreto 43/2015, de 2 de 
febrero, respectivamente, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, podrán acceder a estas enseñanzas oficiales de máster quienes 
reúnan los requisitos exigidos por la legislación vigente para el acceso a estudios 
universitarios oficiales de máster y cumplan la normativa vigente, así como su admisión 
a estas enseñanzas conforme al artículo 17 del RD antes mencionado. 
 
 
Perfil de ingreso recomendado: 
 
El perfil de ingreso recomendado al máster es el de Graduados en Ingeniería en 
Geoinformación y Geomática, Ingeniería Geomática y Topografía e Ingeniería Técnica en 
Topografía. Otros perfiles que se adaptan son los Graduados en Ingeniería Civil, 
Graduados en Geografía, Ingenieros Técnicos de Obras Públicas, Ingenieros Geólogos...  
 
No obstante, también podrán acceder egresados de otras titulaciones donde también se 
imparten conocimientos pertenecientes al ámbito de la Geomática o Ciencias de la Tierra. 
La Comisión Académica del Máster valorará, en función de la titulación de acceso del 
estudiante, la necesidad de cursar complementos formativos. 
 
 
Sistemas de información previa a la matriculación: 
 
Los canales que se utilizan para informar a los potenciales estudiantes son: 
 
• Internet, a través de las páginas Web de la Universitat Politècnica de Catalunya: 


https://www.upc.edu/ca/masters 
https://www.upc.edu/ca/masters/acces-i-admissio 


 
 La UPC participa además en el salón Futura, salón de másteres y postgrados de la 


Fira de Barcelona, así como en diversas ferias internacionales de promoción de 
estudios de grado, másteres y doctorado.  
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Además, y de manera más específica, los canales on-line que se utilizarán para 
promocionar el máster son mediante información en la página web de la EPSEB, así como 
en Twitter, Facebook, Instagram, YouTube, Linkedin y un canal en Telegram. 
 
https://twitter.com/EPSEB_UPC 
https://www.youtube.com/channel/UCA87Y-HnfcuPo0UOKeDH9AQ 
https://www.facebook.com/epseb.upc 
https://instagram.com/epseb.upc/ 
https://www.linkedin.com/grp/home?gid=3067570 
 
Así mismo, actualmente disponemos de una dirección de correo electrónico general y 
está previsto, antes de la implantación del máster, disponer de una específica para 
consultas relacionadas con el propio máster. 
 
Finalmente, el centro realizará una sesión informativa en la que se pretende informar a 
los futuros estudiantes sobre la titulación. Como norma general, esta sesión se realizará 
en el mes de marzo/abril. 
 
 
Planes de acogida y orientación a estudiantes de nuevo ingreso a nivel 
institucional: 
 
Las actividades de acogida se integran en el proyecto “La UPC te informa” que facilita 
información sobre el procedimiento de matrícula y sobre los servicios y oportunidades 
que ofrece la universidad, a través de Internet: 
https://www.upc.edu/ca/masters/matricula  
www.upc.edu/ca/futurs-estudiants 
https://www.upc.edu/ca/serveis/serveis-universitaris 
y del material que se entrega a cada estudiante en soporte papel y digital junto con la 
carpeta institucional. 
 
En este plan de acogida se les instruye sobre cómo funciona la UPC, sus estudios, de 
cómo participar en los órganos de gobierno, cómo utilizar las nuevas tecnologías de la 
información para estudiar mejor, los servicios de biblioteca, etc. Así mismo, también se 
les informa de cómo funciona el Servei d’Esport (oficina de la UPC para actividades 
extraacadémicas: deportes, …). En definitiva, conocen cuáles son sus derechos y deberes 
como estudiantes de la Universitat Politècnica de Catalunya y los recursos que ésta pone 
a su disposición para su formación integral. 
 
Para los estudiantes provenientes de otros países, es a través del portal 
http://www.upc.edu/sri/ca (mantenido por el Gabinete de Relaciones Internacionales, 
SRI), que se ofrece buena parte de la orientación y ayuda (en inglés, español y catalán) 
a dichos estudiantes sobre diferentes aspectos que afectan su vida en la ciudad. Dicha 
ayuda, de hecho, se ofrece ya desde antes de la matriculación, e incluye aspectos tales 
como alojamiento y residencias de estudiantes, información sobre la ciudad, cursos de 
catalán y castellano, seguro de salud, ayudas y becas, la “semana de orientación” y los 
procedimientos de legalización de su estancia en España. Por otra parte, se recomienda 
a los estudiantes que acudan personalmente al SRI para cualquier necesidad. 
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Planes de acogida y orientación a estudiantes de nuevo ingreso propios del 
centro 
 
Los estudiantes de máster son convocados al inicio del curso a una presentación de la 
Escuela. Esta sesión contempla una charla colectiva, por parte del director o la directora 
del Centro y de los jefes de estudio de las titulaciones de máster, en los que se les informa 
de las instalaciones, funcionamiento del centro, así como de las clases y de los recursos 
disponibles tanto a nivel personal como institucional. 
 
Además, se organiza un “Welcome Day” o “Sesión de acogida” para los estudiantes 
extranjeros (incoming), donde el coordinador o coordinadora les dará la bienvenida y les 
presentará la Escuela. En esta sesión también participa el Servicio de Bibliotecas y la 
Delegación de estudiantes. 
 
Anualmente se organiza una sesión informativa para estudiantes de grado y máster sobre 
las opciones de movilidad nacional e internacional que tienen a su disposición de cara al 
curso académico siguiente; tanto las que proporciona el centro como las que ofrece el 
Gabinete de Relaciones Internacionales de la Universidad. 
 
El centro dispone asimismo de una página web en catalán, castellano e inglés donde se 
puede encontrar información de todas las titulaciones que imparte, de los trámites y 
requisitos para acceder a las titulaciones, así como toda la información que se requerirá 
en cada titulación para seguir de manera adecuada los estudios (fichas asignaturas, 
calendario lectivo, exámenes, normativas…). Toda la información académica se publicará 
antes del inicio de curso para que el estudiante pueda planificar su proceso de 
aprendizaje.  
 
https://epseb.upc.edu/ca 
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5. PLANIFICACION DE LAS ENSEÑANZAS 


 
Subapartados  
 
5.1. Descripción del plan de estudios y procedimientos para la organización de la 
movilidad de estudiantes propios y de acogida (incluir el sistema de reconocimientos y 
acumulación de créditos) 
5.2. Actividades formativas 
5.3. Metodologías docentes 
5.4. Sistemas de evaluación 
5.5. Nivel 1 
5.3. Descripción de los módulos o materias de enseñanza-aprendizaje que constituyen la 
estructura del plan de estudios, incluyendo las prácticas externas y el trabajo fin de Grado 
o Máster 
 
5.1 Descripción del plan de estudios y procedimientos para la organización de 
la movilidad de estudiantes propios y de acogida (incluir el sistema de 
reconocimientos y acumulación de créditos) 


 
5.1.1 Descripción del plan de estudios 


 
El objetivo del plan de estudios del Máster Universitario en Ingeniería Cartográfica y 
Geográfica es completar la formación de los alumnos adquirida en el Grado en Ingeniería 
en Geoinformación y Geomática. Es un máster de nueva implantación, que se establecerá 
el curso 2019-2020. 
 
El programa está estructurado de manera que los estudiantes adquieran una ampliación 
de conocimientos en algunas materias relevantes, y por otro lado, una profundización en 
alguna de las áreas del máster. Creemos que esto les permitirá capacitarse 
profesionalmente para posicionarse mejor en el mercado laboral, pero también en el caso 
que lo deseen, integrarse en alguna de las líneas de investigación del ámbito objeto del 
máster. 
 
Los cursos se desarrollarán mediante actividades teórico-prácticas y podrán incluir 
seminarios y conferencias especializadas impartidos por expertos. 
 
En el último cuatrimestre se desarrollará el Trabajo de Fin de Máster (TFM). 
 
 
Distribución de créditos: 
 


Créditos obligatorios 30 
Créditos optativos  45 
Créditos en prácticas externas (obligatorias) 0 
Créditos de trabajo de fin de máster 15 
Créditos totales 90 


 
 
Descripción general del plan de estudios: 
 
El plan de estudios del Máster Universitario en Ingeniería Cartográfica y Geográfica tiene 
un total de 90 ECTS. En el caso de estudiantes a tiempo completo, la duración prevista 
es de tres cuatrimestres. 
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Los créditos obligatorios está previsto que se realicen durante el primer cuatrimestre, 
tras el ingreso de los estudiantes. De esta manera se conseguirá que el nivel formativo 
de los estudiantes sea más homogéneo a la hora de cursar las asignaturas optativas. Los 
créditos optativos está previsto que se distribuyan en 30 ECTS a cursar por el estudiante 
en el segundo cuatrimestre y 15 ECTS a cursar en el tercer cuatrimestre, junto con los 
15 ECTS del Trabajo de Fin de Máster. 
 
El máster no tiene definidas especialidades para permitir al estudiante flexibilidad en la 
elección de las materias optativas. 
 
 
Formación obligatoria 
 
Los estudios están estructurados en materias obligatorias, que proporcionarán al 
alumnado la formación multidisciplinar necesaria y aportarán los conocimientos básicos 
necesarios para tener una visión panorámica. 
 
Optatividad 
 
También se desarrollan asignaturas optativas que permitirán una especialización en 
diferentes ámbitos relacionados con la geoinformación. 
 
El número mínimo de estudiantes para activar una asignatura optativa será de 10 
estudiantes (criterio general UPC). 
 
Prácticas externas 
 
Este máster no contempla la realización de prácticas externas obligatorias en su plan de 
estudios. 
 
TFM 
 
El TFM tiene como objetivo la aplicación de las capacidades adquiridas durante el proceso 
formativo seguido en el máster. La información detallada relativa a las modalidades de 
TFM, proceso de ejecución y evaluación, se encuentra en la normativa de Trabajo de Fin 
de Máster publicada en la página web del centro. 
 
Esta normativa se actualiza anualmente. 
 
El TFM podrá tener una orientación principalmente profesional o constituir un trabajo de 
iniciación a la investigación. Por otro lado, los estudiantes también podrán realizar el TFM 
a través de un convenio de prácticas con empresa, siempre y cuando la propuesta se 
adecúe a los objetivos y competencias de la titulación. 
 
En el siguiente enlace se puede consultar la normativa de aplicación al TFM para este 
programa: 
 
https://epseb.upc.edu/ca/curs-actual/normatives-academiques/fitxers/normativa-
treball-de-fi-de-master.pdf 
 
Se adjunta igualmente la normativa de aplicación de la escuela que regula la realización 
de prácticas externas: 
 
https://epseb.upc.edu/ca/curs-actual/normatives-academiques/fitxers/4-normativa-de-
practiques-en-empresa-i-reconeixement-de-credits-per-activitats-no-docents-2.pdf 
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Distribución de créditos del plan de estudios y organización temporal: 
 
 


Módulo Materia Asignatura ECTS 
Totales


Cuatrimestre Lengua/s 
impartición 


Formación 
obligatoria 


Geoestadística 
(5 ECTS) 


 Geoestadística y 
estadística multivariante 


5 1 Castellano 


Geoinformática 
(10 ECTS) 


 Geoinformática 5 
1 Castellano 


 Geoservicios 5 


Geomática 
(10 ECTS) 


 Técnicas avanzadas de 
captura de información 3D 


5 


1 Castellano 
 Geovisualización y 


modelos 3D 5 


SIG 
(5 ECTS) 


 Análisis complejo mediante 
herramientas SIG 5 1 Castellano 


Formación 
optativa* 


Técnicas 
Geomáticas 
(35 ECTS) 


 Técnicas avanzadas de 
monitorización 5 2 


Castellano 


 Técnicas no invasivas para 
diagnosis en ingeniería 5 2 


 Posicionamiento geodésico 
preciso y aplicaciones 5 2 


 Fotogrametría en 
aplicaciones civiles y 
arquitectónicas 


5 2 


 RPAS y sus aplicaciones 
geoespaciales 5 2 


 Observación de la tierra 5 2 


 Técnicas de documentación 
patrimonial 5 2 


BIM 
(5 ECTS)  BIM 5 3 Castellano 


Geoinformática 
(20 ECTS) 


 Programación para 
geoinformación 5 3 


Castellano 


 Desarrollo de 
geoaplicaciones 5 3 


 Automatización de 
procesos 5 3 


 Desarrollo de aplicaciones 
móbiles 5 3 


Cartografía – 
SIG 
15 


 SIG aplicado a ciencias 
ambientales 5 2 


Castellano  Análisis territorial con 
BBDD espaciales  5 2 


 Aplicaciones IDE 5 2 


TFM TFM  Trabajo de Fin de Máster 15 3 Castellano/Inglés 


 
* El estudiante deberá cursar 45 ECTS entre las asignaturas ofertadas. 
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Desarrollo de las competencias (básicas, generales, específicas y transversales) 
a través de las materias.  
 
Competencias básicas 
 


 
 


MATERIAS 
 
 
CÓDIGO 
 G


eo
es


ta
d


ís
ti


ca
 


G
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in
fo
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G
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m
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S
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O
p


ta
ti
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d


ad
 


TF
M


 


CB6 X X X X  X 
CB7   X X X X 
CB8  X  X X X 
CB9   X  X X 
CB10 X X X X X X 


 
 
Competencias transversales 
 


 
 


MATERIAS 
 
 
CÓDIGO 
 


G
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es
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ca
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p


ta
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M


 


CT1 X X X X X X 
CT2  X   X X 
CT3  X X X X  
CT4  X X  X X 
CT5 X X X X X X 


 
 
Competencias generales 
 


 
 


MATERIAS 
 
 
CÓDIGO 
 G
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es
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d
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CG1   X  X X 
CG2   X  X X 
CG3  X     
CG4 X   X   
CG5   X X X  
CG6 X    X X 
CG7   X  X  
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Competencias específicas 
 


 
 


MATERIAS 
 
 
CÓDIGO 
 


G
eo


es
ta


d
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ti
ca
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m
át
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O
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M


 


CE1   X  X  
CE2    X X  
CE3  X   X  
CE4 X    X  
CE5   X  X  
CE6   X  X  
CE7  X     
CE8   X  X  
CE9   X  X  
CE10   X  X  
CE11  X   X  
CE12      X 


 
 
5.1.2 Descripción de la movilidad prevista y sus mecanismos de gestión 
y control de la movilidad 
 
La movilidad de los estudiantes es un aspecto importante y enriquecedor que creemos 
debe fomentarse. En este sentido, la EPSEB tiene actualmente los siguientes convenios 
con universidades extranjeras, que tienen prevista movilidad para la titulación de máster 
o del grado en Ingeniería en Geoinformación y Geomática: 
 


 Université de Liège (Bélgica) 
 Slovenskà Technicka Univerzita V Bratislave (Eslovaquia) 
 ESTP Paris (Campus de Cachan)(Francia) 
 Technologiko Ekpaideftiko Idryma – Pirea TEI Peria (Egaleo – Atenas) (Grecia) 
 Eötvös Loránd University (Elte – Budapest)(Hungria) 
 Politecnico di Milano (Italia) 
 Seconda Università degli Studi di Napoli (Italia) 
 Università degli Studi di Roma “La Sapienza” (Italia) 
 Politecnico di Torino (Italia) 
 Università IUAV di Venezia (Italia) 
 Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (México) 
 Koszalin University of Technology (Polonia) 
 Niwersytet Warminsko-Mazurski W Olsztynie (UWM) (Polonia) 
 Warsaw university of Technology (Polonia) 
 Instituto Politécnico de Bragança (Portugal) 
 Universidade do Porto (Portugal) 
 Glasgow Caledonian University (Reino Unido) 
 Brno University of Technology (Repúplica Checa) 
 National Taiwan University of Science and Technology (Taiwan) 
 Universidad Tecnológica Metropolina (Chile) 
 Tianjin University (China) 
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Los convenios con universidades europeas están dentro del programa Erasmus+, y en el 
caso de la universidad de Taiwan, la movilidad viene regulada por un convenio específico 
entre escuelas que forman parte de un convenio marco entre la UPC y la National Taiwan 
University of Science and Technology. 
 
En cada caso se estudiarán las características del acuerdo académico entre los centros, 
en función de la afinidad temática y los contenidos del programa de estudios del centro 
de destino. 
 
La oficina de movilidad de la EPSEB publica anualmente en su web toda la información 
referente al tema, en la que figuran las plazas disponibles para cada destino, se describen 
los pasos que se deben seguir y los requisitos que se deben cumplir para solicitar una 
plaza de movilidad. En esta guía también se proporciona información acerca de las 
universidades de destino y del contenido académico del intercambio. 
 
https://epseb.upc.edu/es/mobilitat/estudiantat/outgoing/estudiantat 
 
Las estancias de movilidad para los estudiantes del Máster en Ingeniería Cartográfica y 
Geográfica de la EPSEB están previstas para el tercer cuatrimestre, coincidiendo con la 
realización del trabajo de fin de máster. 
 
 
5.1.3 Descripción de los mecanismos de coordinación docente 
 
La coordinación del máster se llevará a cabo desde la comisión de máster del centro. 
Están previstos mecanismos de coordinación a diferentes niveles. El responsable del 
máster contará con la comisión académica para resolver las cuestiones académicas que 
así lo requieran. 
 
A otro nivel se encuentran los coordinadores de las asignaturas, que serán nombrados 
por el centro a propuesta de los departamentos a los que se encargue la docencia. El PDI 
responsable de asignatura tendrá funciones de tipo docente y de gestión académica. 
 


 Funciones docentes: 
o Elaborar el material de la asignatura. 
o Organizar y coordinar la asignatura. 
o Asistir a las reuniones de organización convocadas por la Comisión del 


centro responsable del máster. 
o Publicar con antelación los sistemas de evaluación y garantizar el 


cumplimiento de la normativa respecto a los sistemas de evaluación. 
o Determinar un mecanismo que garantice al estudiante el derecho a la 


revisión de sus calificaciones. 
 


 Funciones de gestión: 
o Entregar a la Comisión del centro responsable del máster la planificación 


detallada de la asignatura. 
o Proponer los cambios de la Guía Docente cada cuatrimestre dentro de los 


plazos establecidos. 
o Entregar las notas en las fechas y formato que la EPSEB establezca. 
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Comisión del centro responsable del Máster 
 
COMISIÓN ACADÉMICA DEL MASTER 
 
Para dar cumplimiento a la normativa académica de los Másteres universitarios de la UPC 
se propone especificar la naturaleza, composición, funciones, nombramiento y mandato, 
y funcionamiento de la Comisión del centro responsable del Máster Universitario en 
Ingeniería Cartográfica y Geográfica, que de aquí en lo sucesivo se denominará Comisión 
Académica de Máster. 
 
1. Naturaleza 
 
La Comisión Académica de Máster es un órgano colegiado que tiene como objetivo 
coordinar los estudios del Máster universitario en Ingeniería Cartográfica y Geográfica de 
acuerdo con las competencias que le atribuye la normativa académica de Másteres 
universitarios de la UPC. 
 
La Comisión Académica del Máster universitario en Ingeniería Cartográfica y Geográfica, 
estará formada por profesorado de la EPSEB y de los departamentos que imparten 
docencia en el mismo. 
 
2. Composición 
 
Miembros natos 
 


 El Director/a de la EPSEB, que presidirá la comisión. 
 El Subdirector/a correspondiente, responsable académico del Máster, que podrá 


actuar por delegación del director/a. 
 
Miembros electos 
 
Tres profesores, de entre los miembros del PDI (Personal Docente e Investigador) con 
vinculación a tiempo completo de la UPC (Universitat Politècnica de Catalunya) y que 
imparten docencia en el máster, y dos profesores entre los miembros del PDI con 
vinculación a tiempo completo, que pertenezcan a la Junta de Escuela. 
 
El director/a nombrará el responsable académico del Máster, que será un miembro del 
equipo directivo con las funciones específicas de subdirector del Máster. 
 
3. Funciones 
 


a) Admisión de estudiantes (incluye determinar los criterios de selección). 
b) Valoración académica de los créditos objeto de reconocimiento, si se considera 


oportuno, en función de la formación previa acreditada por los estudiantes en 
enseñanzas oficiales. 


c) Establecimiento del itinerario curricular y de los planes de matrícula 
personalizados en función del resultado del reconocimiento de créditos. 


d) Seguimiento e información de la entrada y los resultados académicos de los 
estudiantes. 


e) Propuestas de colaboración de profesionales no PDI. 
f) Organización y mecanismos propios para el seguimiento y mejora del estudio. 
g) Información y comunicación pública del Máster. 
h) Las funciones que le otorgue la normativa vigente de aplicación. 
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4. Nombramiento y mandato 
 
Los miembros electos podrán ser renovados cada dos años, a petición propia, del 
departamento o de la propia comisión. 
 
5. Funcionamiento 
 
5.1 Convocatorias y sesiones 
 


a) La Comisión de Máster se reúne, en sesión ordinaria, como mínimo dos veces al 
año. También se podrá reunir en sesión extraordinaria si hay temas de urgencia 
que lo justifiquen; en este caso, la iniciativa de la convocatoria corresponde al 
presidente o la presidenta, o bien como mínimo a un tercio de los miembros del 
órgano. 


 
b) La asistencia al órgano colegiado tiene carácter personal y el voto es indelegable. 


La asistencia a las reuniones es obligatoria. 
 
c) Siempre que uno de los miembros lo pida o que afecte a la elección de las personas, 


la votación debe ser secreta. 
 
5.2. Acuerdos 
 
Los acuerdos se adoptan cuando el número de votos favorables es superior al número de 
votos desfavorables. 
 
5.3. Actas 
 
Todos los acuerdos adoptados tienen validez inmediata y deben constar en un acta, que 
debe ser aprobada en la reunión siguiente del órgano colegiado y que debe firmar el 
secretario o la secretaria, con el visto bueno del presidente o la presidenta del órgano. 
El acta tiene que incluir: 
 


• La lista de asistentes, excusados y ausentes. 
• Los asuntos tratados de acuerdo con el orden del día. 
• Las propuestas sometidas a votación y el resultado obtenido. 
• Las actuaciones que, de acuerdo con lo que prevé este reglamento, se tengan 


que reflejar en el acta. 
• Todo aquello que se pida explícitamente que conste en acta. 


 
Los acuerdos son públicos y se dan a conocer por los medios electrónicos habituales. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 
Subapartados  
 
6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el 
plan de estudios propuesto  
6.2. Otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan de 
estudios propuesto. 
 
 
6.1. Profesorado  
 
Desde el centro se considera que es necesario diferenciar la aportación de su saber hacer 
de los docentes de las materias básicas y los de las materias específicas, ya sean 
tecnológicas, técnicas o sociales. Así los profesores de las materias básicas han de poseer 
una dedicación a la investigación más amplia y los de las no básicas, su dedicación ha de 
ser más a la transferencia de resultados.  


Al mismo tiempo, la diferencia entre los docentes con una dedicación a tiempo parcial y 
los que tienen dedicación a tiempo completo es la visión del profesional inmerso en el 
sector por un lado, y el que está dedicado a las actividades de la universidad de 
investigación, transferencia, gestión y extensión universitaria por el otro. Y lo que 
realmente da riqueza al equipo y oportunidades de aprovechamiento del conocimiento 
heterogéneo para los estudiantes, es el equilibrio entre los distintos perfiles que aportan 
puntos de reflexión complementarios y que permitirán a los estudiantes la apreciación 
global y concreta de la aplicación del saber que les aportan sus profesores. 


A continuación se indica el cuadro de profesorado que impartirá docencia en el máster 
agrupado por categorías, así como el porcentaje de docencia impartido. 
 
 


Universidad  Categoría*  Total % Doctores %  Horas % 


UPC  Catedrático de 
universidad (1) 


7,14% 100% 11% 


UPC  Profesor titular de 
universidad (6) 


50% 100% 30% 


UPC  Profesor Agregado (4) 21,43% 100% 35% 


UPC  Profesor colaborador (3) 21,43% 66,7% 24% 
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Así mismo, en la siguiente tabla se puede observar dicho profesorado agrupado por 
departamentos: 
 


Departamento Categoría Doctor/a Profesor/a 


Ingeniería Civil y 
Ambiental (ECA) 


CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD SI Josep Antoni Gili Ripoll 


TITULAR DE UNIVERSIDAD SI Felipe Buill Pozuelo 
CONTRATADO 
DOCTOR/AGREGADO SI Mª Amparo Núñez Andrés 


CONTRATADO 
DOCTOR/AGREGADO SI Nieves Lantada Zarzosa 


COLABORADOR DOCTOR  SI Carol Puig Polo 


Ingeniería de 
Sistemas, Automática 


e Informática 
Industrial (ESAII) 


COLABORADOR NO Jaume Figueras Jové 


Matemáticas (MAT) 


TITULAR DE UNIVERSIDAD SI Juan Rodriguez Jordana 


TITULAR DE UNIVERSIDAD SI Antoni Guillamon Grabolosa
CONTRATADO 
DOCTOR/AGREGADO SI Chara Pantazi 


Representación 
Arquitectónica (RA) 


TITULAR DE UNIVERSIDAD SI Joaquim Regot Marimon 


COLABORADOR DOCTOR  SI Jordi Xiques Triquell 


Física (FIS) 
TITULAR DE UNIVERSIDAD SI Inmaculada Rodríguez 


Cantalapiedra 
TITULAR DE UNIVERSIDAD SI Carlota Auguet Sangrà 


Resistencia de 
Materiales y 


Estructuras en 
Ingeniería (RMEE) 


CONTRATADO 
DOCTOR/AGREGADO SI Mª de la Vega Pérez Gràcia 


 
 
 
Actividad investigadora del profesorado: 
 
A continuación se incluye una tabla donde se indica la siguiente información del 
profesorado que impartirá docencia en el máster: 
 


 Categoría 
 Total de profesorado de la categoría 
 PDI a tiempo completo 
 PDI Doctor 
 % de docencia realizada en el centro durante el curso académico 2016/2017 
 Tramos de docencia vivos 
 Tramos de Investigación 
 Tramos de Investigación vivos 
 PDI – IP de proyecto competitivo 
 PDI que participa en proyecto competitivo 
 PDI director de tesis doctorales 
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Categoría 
Total 
PDI  PDI a TC  Doctores 


% Docencia 
centro 
2016/17 


Tramos 
Docentes 


Tramos 
Docencia 
Vivo 


Tramos 
Investigación


Tramos 
Investigación 


vivos 


PDI IP de 
Proyecto 


Competitivo


PDI participa 
Proyecto 


Competitivo 
(No IP) 


PDI director 
Tesis 


Doctoral 


AGREGADO/A  4  4  4  23,98%  12  4  8  4  1  3  3 


CATEDRÁTICO 
DEUNIVERSIDAD  1  1  1  0,28%  6  1  3  1  1  0  1 


COLABORADOR/A  3  3  2  23,04%  10  3  0  0  2  0 


TITULAR DE UNIVERSIDAD  6  6  6  52,70%  36  6  14  5  2  3  4 


Total general  14  14  13  100,00%  64  14  25  10  4  8  8 


 
 
 
 
 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
97


53
45


01
43


12
98


11
75


05
58


5





				2018-04-17T11:00:09+0200

		España












UPC - VERIFICA  
Máster Universitario en Ingeniería Cartográfica y Geográfica – EPSEB Abril 2018 


 


1 
 


 
 
6.2. Otros recursos humanos 
 
El Personal de Administración y Servicios está organizado como una unidad transversal 
de gestión que da apoyo al profesorado y al alumnado de la escuela, así como a los 
departamentos, desde los distintos ámbitos de trabajo: Administración, Bibliotecas, 
Laboratorios y Talleres, TIC y Recepción y servicios auxiliares. 
 
Referente al personal de apoyo, se valora la aportación de profesionales experimentados 
y que se van reciclando y actualizando sus conocimientos para dar respuesta a las 
necesidades cada vez más especializadas que requieren las enseñanzas universitarias, 
tanto para los procesos estratégicos, como los básicos y los de soporte, siempre 
priorizando la orientación al usuario y a la mejora continua de la prestación de los 
servicios. 
 
Personal de administración y servicios: 
 
 


Tipo de vinculación 
con la universidad 


Formación y experiencia 
profesional 


Adecuación a los ámbitos de 
conocimiento 


2 Administrativo/a Entre 5 y 10 años de antigüedad GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 


1 Técnico de apoyo a la 
investigación y área 
económica 


Menos de 5 años de antigüedad GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 


1 Aux. Servicios 
Entre 10 y 15 años de 
antigüedad 


SERVICIOS AUXILIARES 


1 Aux. Servicios 
Entre 15 y 20 años de 
antigüedad 


SERVICIOS AUXILIARES 


1 Aux. Servicios 
Entre 20 y 25 años de 
antigüedad 


SERVICIOS AUXILIARES 


1 Aux. Servicios Entre 5 y 10 años de antigüedad SERVICIOS AUXILIARES 


1 Auxiliar 
Administrativo/a 


Entre 5 y 10 años de antigüedad GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 


1 Jefe de la Biblioteca 
Entre 20 y 25 años de 
antigüedad 


BIBLIOTECA 


1 Jefe de los Servicios de 
Gestión y Apoyo 


Más de 25 años de antigüedad GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 


1 Técnico en IC Entre 5 y 10 años de antigüedad TIC 


1 Rble. Área Académica Más de 25 años de antigüedad GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 


1 Rble. Área Coordinación Más de 25 años de antigüedad GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 


1 Rble. Área Recursos Más de 25 años de antigüedad GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 


1 Rble. Área Sociedad 
Entre 15 y 20 años de 
antigüedad 


GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 


1 Resp. Rec. Tarda Entre 5 y 10 años de antigüedad SERVICIOS AUXILIARES 


1 Resp. Serv. Rec. 
Entre 10 y 15 años de 
antigüedad 


SERVICIOS AUXILIARES 
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1 Responsable SIC 
Entre 20 y 25 años de 
antigüedad 


TIC 


1 Secretario/a de 
Dirección 


Menos de 5 años de antigüedad GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 


1 Técnico/a de Gestión 
Académica 


En este momento la plaza está 
en concurso 


GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 


1 Técnico/a de Apoyo en 
Biblioteca 


Menos de 5 años de antigüedad BIBLIOTECA 


1 Técnico/a de Apoyo en 
Biblioteca 


Entre 10 y 15 años de 
antigüedad 


BIBLIOTECA 


1 Técnico/a de Apoyo en 
Soporte Institucional 


Menos de 5 años de antigüedad GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 


2 Operadores/as en IC Menos de 5 años de antigüedad TIC 


1 Técnico/a Laboratorio Entre 5 y 10 años de antigüedad LABORATORIOS Y TALLERES 


1 Técnico/a Superior en 
IC 


Más de 25 años de antigüedad TIC 


2 Administrativo/a 
Entre 20 y 25 años de 
antigüedad 


GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 


3 Administrativo/a 
Entre 15 y 20 años de 
antigüedad 


GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 


3 Administrativo/a Más de 25 años de antigüedad GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 


3 Aux. Servicios Menos de 5 años de antigüedad SERVICIOS AUXILIARES 


3 Técnico/a Laboratorio Entre 5 y 10 años de antigüedad LABORATORIOS Y TALLERES 


2 Administrativo/a Más de 25 años de antigüedad GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 


4 Bibliotecario/aria Menos de 5 años de antigüedad BIBLIOTECA 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
Subapartados  
 
7.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles propios y en su 
caso, concertados con otras instituciones ajenas a la universidad (espacios, instalaciones, 
laboratorios, equipamiento científico, técnico o artístico, biblioteca y sala de lectura, 
nuevas tecnologías, etc.) son adecuados para garantizar la adquisición de competencias 
y el desarrollo de las actividades formativas planificadas, observando los criterios de 
accesibilidad universal y diseño para todos 
7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios en el caso 
de que se no disponga de todos ellos 
 
7.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles propios y 
en su caso, concertados con otras instituciones ajenas a la universidad 
(espacios, instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, técnico o 
artístico, biblioteca y sala de lectura, nuevas tecnologías, etc.) son adecuados 
para garantizar la adquisición de competencias y el desarrollo de las actividades 
formativas planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y 
diseño para todos 
 
MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS 


En estos momentos la escuela cuenta con un edificio organizado en: planta baja, cuatro 
plantas y un sótano, con un total de aproximadamente 15.000 m2. De forma genérica, 
podemos clasificar los espacios de la siguiente forma. 


Espacios docentes: la escuela cuenta con un total de 31 aulas dotadas de proyector, 
ordenador y conexión a red, diferentes salas de reuniones y seminarios, 3 salas de 
ordenadores y 2 salas de estudio cooperativo. 
 
En el cuadro siguiente se describen brevemente las 31 aulas de la Escuela: 


PLANTA NOMBRE m2 CAPACIDAD TIPO AULA 


SÓTANO 


S.1 57,98 49 Mesa continua 40 x 
S.2 115,45 107 Mesa continua 35 x 
S.3 118,95 100 Individuales 40 x 60 
S.4 90,35 42 Mesa y sillas 


BAJA 


0.2 85,31 80 Mesa continua 35 x 
0.3 85,31 80 Mesa continua 35 x 
0.4  85,68 56 Mesa y sillas 
0.5  58,03 30 Mesa y sillas 


BAJA 


0.6  56,60 40 Mesa y sillas 
0.7  56,75 32 Mesa y sillas 
0.8  84,97 60 Mesa y sillas 
0.9  85,31 60 Mesa y sillas 


PRIMERA 


1.1 84,68 81 Mesa continua 35 x 
1.2 98,45 90 Mesa continua 35 x 
1.3 98,20 90 Mesa continua 35 x 
1.4 71,15 30 Mesa y sillas 
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SEGUNDA 


2.1 114,28 100 Individuales 40 x 60 
2.2 121,57 131 Individuales 40 x 60 


2.3 121,44 70 Aula gráfica (indv. 
95x120) 


2.4 179,75 110 Aula gráfica (indv. 
95x120) 


2.5 102,14 93 Individuales 40 x 60 
2.6 99,18 58 Individuales 40 x 60 
2.7  69,36 44 Mesa y sillas 


TERCERA 


3.1 85,71 80 Mesa continua 40 x 


3.2 (a) 429,92 130 Aula gráfica (indv. 
95x120) 


3.2 (b) 298,69 83 Aula gráfica (indv. 
95x120) 


3.3 56,52 40 Mesa continua 30 x  
3.4 84,60 80 Mesa continua 30 x 


CUARTA 


4.1 150,25 72 Aula gráfica (indv. 
95x120) 


4.2 516,01 312 Aula gráfica (indv. 
95x120) 


4.3 150,25 72 Aula gráfica (indv. 
95x120) 


 
 


En segundo lugar, las salas de reuniones, de estudio, seminarios y aulas informáticas 
son: 


 
PLANTA ESPACIO m2 USO ESPACIOS 
SUBTERRÁNEO Maquetas 124,48 Aula/taller  
P. BAJA Salita dirección 33,89 Reuniones 15 
P. BAJA 0.1 85,31 Sala estudio 32 
PRIMERA Biblioteca PFC 1 13,29 Trabajo equipo 6 
PRIMERA Biblioteca PFC 2 9,48 Trabajo equipo 6 
PRIMERA Biblioteca F 54,99 Factoría 10 
PRIMERA Biblioteca A 86,47 Autoaprendizaje 15 


PRIMERA Servicios 
Informáticos I 85,00 Aula informática 33 


PRIMERA Servicios 
Informáticos II 85,00 Aula informática 33 


PRIMERA Servicios 
Informáticos III 86,31 aula informática 36 


PRIMERA Servicios 
Informáticos IV 20,12 Sala usuarios 5 


PRIMERA Sala de estudio 
en grupo 105,35 Estudio 


cooperativo 96 


P. BAJA Conferencias 201,63 Sesiones 210 
P. BAJA Juntas 79,50 Sesiones 66 
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Laboratorios y Talleres: la Escuela cuenta con 16 laboratorios y talleres ligados a la 
docencia, la investigación y la transferencia de tecnología de la escuela. Son los 
siguientes: 


 
 


 Archivo de Patrimonio Arquitectónico de Catalunya + Taller Gaudí: El archivo 
de Patrimonio Arquitectónico de Catalunya, es un fondo documental físico y 
digitalizado que desde el año 1989 ha ido convirtiéndose en una fuente de información 
básica para la investigación histórica, así como una gran fuente gráfica relativa a la 
arquitectura de nuestro país y que está al servicio de profesores y estudiantes para el 
apoyo a la docencia y a los trabajos de fin de grado. El Taller Gaudí, tiene como 
objetivos el desarrollo de investigación, Transferencia de Tecnología, formación, 
organización y participación en congresos. Estudios en el campo de la edificación y del 
patrimonio construido, especialmente en el Modernismo en general y la obra de Gaudí 
en particular.  


Dentro de los objetivos y con el fin de facilitar las tareas de los miembros y sus 
especialidades, se establecen tres líneas de trabajo: 


A) Gaudí y el Modernismo Catalán. El Estilo Arquitectónico y Artístico de 1900. 
B) Modelización, durabilidad y mantenimiento en la edificación.  
C) Calidad total de los procesos de edificación.  
 
 


 Laboratorio de Cartografía y Teledetección: En el laboratorio de Cartografía y 
Teledetección se desarrollan una media anual de una docena de trabajos finales de 
carrera y colabora con las sesiones de prácticas a algunas de las asignaturas 
relacionadas con estos ámbitos y correspondientes a las enseñanzas de Ingeniería en 
Geoinformación y Geomática. También da apoyo a las sesiones de prácticas a Cursos 
de Postgrado, como por ejemplo el que lleva por título "Introducción a la cartografía 
digital", entre otros. 
 
 


 Laboratorio de Edificación: Este Laboratorio nació en el año 1996 con la voluntad 
de crear un equipo de trabajo multidisciplinar formado por personal docente e 
investigador de la UPC, cubriendo aspectos docentes, de investigación y de 
transferencia de tecnología en el área de Edificación.  
 
En el año 2002, el Laboratorio de Edificación certificó su sistema de gestión de la 
calidad bajo la norma UNE-ISO 9001:2000, otorgada por BUREAU VERITAS QUALITY 
INTERNATIONAL (BVQI), bajo la acreditación de ENAC (en España) y UKAS (en el 
Reino Unido), siendo el primer laboratorio certificado en esta norma de la UPC. 


 
Referente a la Docencia. 
En la actualidad, imparte docencia práctica para la asignatura de Construcción I. Los 
alumnos realizan unas prácticas donde trabajan aspectos de comportamiento y de 
ejecución de diferentes elementos constructivos a escalas reducidas. Estas prácticas, 
como herramienta docente, son valoradas muy positivamente por el estudiantado, 
dado la ayuda que representa y que mientras se trabaja se aprende a entender el 
porqué de diferentes procesos constructivos. 


 
Referente a la Investigación y Transferencia de Tecnología. 
Dentro del ámbito de la investigación y la transferencia de tecnología, el Laboratorio 
de Edificación realiza actividades en diferentes áreas de actuación:  
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- En el ámbito de la edificación existente: trabajos de pre-diagnosis de grandes áreas 


urbanas, diagnosis y estudios de lesiones a todos los niveles (estructurales, 
fachadas, cubiertas, etc., en edificios de viviendas, naves industriales...), proyectos 
de rehabilitación y restauración en zonas de actuación preferente y otras.  


 
- En el ámbito del mantenimiento: estudios de viabilidad en la fase de proyecto, 


programas de mantenimiento corrector (puesta a cero), programas de 
mantenimiento preventivo, planos y estudios económicos de mantenimiento, 
auditorías de seguimiento, etc.  


 
- En el ámbito de la calidad: análisis, consultoría y auditoría de empresas del sector 


para la creación y certificación de sistemas de gestión de calidad ISO 9001:2000 y 
de sistemas de gestión medioambiental ISO 14001:2004. 


 
 
 Laboratorio de Física: Este Laboratorio tiene, por un lado, carácter docente, 


utilizado para cubrir parte de las necesidades en el campo experimental de las 
asignaturas que la sección departamental de Física Aplicada imparte en las  
titulaciones de la Escuela, dentro de las posibilidades técnicas y económicas. Por otro 
lado, parte del material de qué dispone el Laboratorio de Física se utiliza para hacer 
mediciones, tanto en la realización de trabajos de fin de grado como para la 
elaboración de informes que se tramitan a través del Centro de Transferencia de 
Tecnología de la UPC. 


 
 
 Laboratorio del Fuego: El Laboratorio del Fuego tiene entre sus objetivos la 


formación de los estudiantes y el desarrollo de líneas de investigación en los ámbitos 
del comportamiento al fuego de materiales de construcción y de la propagación de los 
incendios en los edificios.  
 
Docencia. 
Dentro de los objetivos del laboratorio hay el acercamiento de la teoría a la práctica 
con ensayos dónde los estudiantes puedan ver y participar directamente en el 
desarrollo de este proceso.  


 
Es también un claro objetivo la dirección de trabajos finales de grado/máster que 
permitan al estudiante participar en alguna de las líneas de trabajo del laboratorio, 
introduciéndose así en el mundo de la investigación científica. 
 
Líneas de investigación. 
En el Laboratorio del Fuego se desarrollan proyectos en dos líneas diferenciadas:  


 
• Reacción al fuego de materiales y productos. Concretamente, en la actualidad se 


trabaja en los siguientes temas:  
 
- El análisis del comportamiento al fuego de materiales de construcción como 


hormigones y morteros.  
- La obtención de morteros con una mayor capacidad para actuar como protector 


pasivo en caso de incendio.  
- El ensayo de formulaciones de ignifugantes en plásticos.  
- El desarrollo de recubrimientos con mejor comportamiento al fuego.  
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• Estudios de propagación del fuego en edificios mediante programas de simulación 


computacional.  
 
Se reproducen, por simulación, diferentes escenarios y condiciones en que se 
desarrolla un incendio, lo cual permite:  


 
- determinar la influencia de algunos factores concretos (materiales, dimensiones, 


sistemas de ventilación...),  
- contrastar hipótesis sobre propagación en incendios reales,  
- analizar los efectos de las medidas de protección existentes y/o hipotéticas. 


 
Esta línea se desarrolla en colaboración con los Bomberos de la Generalitat de 
Catalunya. 
 
 


 Laboratorio de Fotogrametría: El Laboratorio de Fotogrametría de la EPSEB 
desarrolla una tarea docente relacionada con varios estudios de la UPC, se encarga de 
realizar las prácticas correspondientes a las asignaturas de fotogrametría de las 
enseñanzas de Ingeniería en Geoinformación y Geomática, participa de forma puntual 
en prácticas de las enseñanzas de Arquitectura Técnica y Edificación de la EPSEB, 
colabora en algunas prácticas del programa de doctorado "Comunicación Visual en 
Arquitectura y Diseño" de la ETSAB, en el curso de Postgrado "Formas de Análisis e 
Intervención en el Patrimonio Construido (FAIPAC)" de la Fundación UPC y desarrolla 
varios trabajos de fin de grado relacionados con la fotogrametría. 


El laboratorio tiene como líneas de investigación las relacionadas con la fotogrametría 
terrestre y aérea para el uso cartográfico y no cartográfico. Colabora con el laboratorio 
de Cartografía y Teledetección. 


 
 
 Laboratorio de Gestión de Proyectos y Obras: Las actividades del Laboratorio de 


Gestión de Proyectos y Obras de la EPSEB se desarrollan en el área de gestión de la 
edificación, para la asesoría en fase de proyecto, estudios económicos de proyectos 
de obra, mediciones y presupuestos de obras, realización de informes con estudios 
económicos y peritaciones, así como direcciones de obra.  


 
Realiza transferencia de tecnología por medio de convenios de colaboración con 
diferentes empresas privadas, públicas y sociedades profesionales. La realización de 
estas tareas requiere la colaboración pluridisciplinar entre profesores de varias 
especialidades, dada la complejidad de los proyectos y obras que se realizan.  


 
En docencia, la elaboración de material docente y publicaciones, la dirección de 
trabajos finales de grado relacionados con las actividades del laboratorio, participación 
en docencia en varios cursos de masters y postgrados. 


 
 


 Laboratorio de Instalaciones: Los proyectos y actividades que se desarrollan son 
básicamente actividades docentes de la asignatura de instalaciones, en grupos 
reducidos, relativas a aspectos prácticos y posta en obra, así como apoyo a proyectos 
específicos relativos a su ámbito de conocimiento. 
 
Dispone de todo tipo de materiales y componentes de instalaciones de fontanería, gas, 
incendios, electricidad y calefacción-aire acondicionado, además de las novedades que 
les envían los proveedores. 
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 Laboratorio de Materiales y Control de Calidad: Las actividades del Laboratorio 


de Materiales de la EPSEB son muy amplias dentro del campo de la construcción y 
vinculadas al control de calidad de los materiales y de los elementos constructivos, al 
estudio de patologías y de procesos de diagnosis de edificios existentes, a los estudios 
de patologías necesarios para la restauración y conservación del patrimonio 
arquitectónico y a estudios de creación y/o mejora de nuevos materiales o sistemas 
constructivos.  
 
La realización de estas tareas requiere la formación continuada de todas las personas 
que intervienen en estos procesos y la utilización de técnicas instrumentales de última 
generación diseñadas, muy a menudo, por el propio laboratorio en la medida de las 
necesidades de los tipos de trabajos que se realizan. Todo esto sin olvidar los ensayos 
y análisis normalizados más característicos o habituales dentro de los materiales de 
construcción.  
 
Existen convenios de colaboración con varias entidades públicas y privadas para la 
realización de estudios, ensayos y para el desarrollo de nuevos materiales, de 
metodologías de análisis de patologías y de metodologías de ensayos. 
 
 


 Laboratorio de Ergonomía, Biomecánica y Prevención: El Laboratorio de 
Ergonomía, Biomecánica y Prevención ha sido creado pensando en poner delante de 
los alumnos los materiales contra incendios y los equipos de protecciones individual 
como un complemento indispensable de las explicaciones teóricas que se desarrollan 
en las diferentes asignaturas. 
 
La Ley de Prevención de Riesgos Laborales del año 1995 relativa a la aplicación de 
medidas para promover la mejora de la seguridad y salud de los trabajadores, señala 
que los servicios de prevención tendrán que ser interdisciplinarios y tendrán que estar 
en condiciones de proporcionar a la empresa el asesoramiento y el apoyo que necesite 
según los tipos de riesgos que haya. Los alumnos de la escuela -futuros profesionales- 
tendrán que familiarizarse con los diferentes modelos de equipos de protección 
individual y de protección contra incendios existentes en el mercado.  


 
El laboratorio dispone de diferentes modelos de todo tipo de materiales (como cascos 
de seguridad, gafas panorámicas, tapones auditivos, diferentes tipos de máscaras, 
calzado de seguridad...) que dan una idea sobre los diferentes EPIs que existen en el 
mercado actual.  
 
Además, también dispone de equipos informáticos y audiovisuales como herramienta 
de apoyo a la docencia. 


 
 


 Taller de Instrumentos Topográficos: El Taller es la estructura de servicio de las 
prácticas de todas las asignaturas de las enseñanzas de Ingeniería en Geoinformación 
y Geomática y las correspondientes de Arquitectura Técnica y Edificación. Son usuarios 
de estos servicios la práctica totalidad de estudiantes y profesores de las enseñanzas, 
desde las asignaturas iniciales (instrumentos topográficos, topografía, cartografía...) 
hasta el Trabajo de Fin de Grado. 


 
El objetivo de este taller es apoyar a la docencia con respecto a la práctica con 
aparatos topográficos y sus recursos y utilización específica. 
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 Taller de Patrimonio Arquitectónico: El objetivo de este Taller es acoger todas las 


actividades académicas y de investigación que tengan como objeto el patrimonio 
arquitectónico, tanto su conservación como la recogida e inventario de los trabajos 
realizados en este ámbito. 


 
 
 Centro de Estadística y Matemáticas Aplicadas en la Edificación (CEMAE): El 


Centro inicia sus actividades en el curso 2004-2005 y nace como un centro 
universitario de investigación, transferencia de conocimientos, servicios y formación. 
 
El CEMAE, desde su inicio, apoya -en el área de la Estadística y Matemática aplicada- 
al profesorado de los diversos departamentos de la EPSEB recogiendo de forma 
transversal las propuestas en el sector y en el entorno de la edificación sostenible. En 
este contexto, dinamiza las actividades científicas y de intercambio universidad-
sociedad orientadas a nuevas metodologías en esta área y sus aplicaciones. 
 
 


 Laboratorio de Acústica y Ahorro Energético: El Laboratorio de Acústica y Ahorro 
Energético realiza actividades de docencia, investigación y transferencia de tecnología 
tanto en el ámbito de la acústica como de la eficiencia energética. 
 
El laboratorio dispone de equipamiento para el análisis y medición in situ y en 
laboratorio de aislamientos acústicos, de ruido de actividades, de vibraciones, de flujo 
térmico, de calidad ambiental, de temperaturas ambientales e infrarrojas, de 
humedad, así como recursos informáticos para la simulación de la demanda energética 
y el diseño de edificios energéticamente eficientes. 
 
Colabora estrechamente con el Laboratorio de Materiales de la EPSEB. 
 
 


 Laboratorio de Geometría y Sistemas Dinámicos: Este laboratorio está asociado 
a la Sección de Matemáticas de la EPSEB. Sus objetivos son afianzar la colaboración 
iniciada entre los grupos de investigación de Sistemas dinámicos SD y de Geometría 
GEOMVAP. Ambos grupos poseen una dilatada trayectoria. Los grupos tienen 
financiamiento MTM, SGR y recientemente obtuvieron un proyecto explora de ciencia. 
 
Objetivos científicos: 
 
 Profundizar en el estudio geométrico del problema de 3-cuerpos y sus versiones 


restringidas usando técnicas propias de sistemas dinámicos y de geometría 
simpléctica y de Poisson (variedades b-simplécticas). 


 Estudiar la existencia de órbitas periódicas usando técnicas de topología 
simpléctica. 


 Mejorar los resultados de teoría KAM para sistemas asociados a problemas 
motivados por mecánica (cómo el estudio de la variedad de colisiones en el 
problema de 3-cuerpos). La teoría KAM está asociada al estudio de 
perturbaciones. 


 Estudiar problemas de integrabilidad en variedades de Poisson y en variedades 
simplécticas singulares motivados por problemas de mecánica celeste. 
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Laboratorios implicados en la docencia de la titulación. De los laboratorios y 
talleres de la escuela anteriormente mencionados, los más destacados relacionados con 
la titulación de máster que se propone son: 
 


 Laboratorio de Fotogrametría 
 Laboratorio de Cartografía y Teledetección 
 Taller de Instrumentos Topográficos 
 Laboratorio de Física 
 
 


Áreas departamentales: La Escuela cuenta con espacios específicos para las 7 
secciones departamentales con docencia en el centro, como despachos para profesorado 
(aprox. 170 profesores). 
 
 
Servicios de gestión: espacios destinados a las diferentes áreas de gestión del centro: 
Área de Planificación y gestión de estudios grado y máster: donde se gestionan los 
procesos fundamentales relacionados con el expediente de los estudiantes; Área de 
Gestión de recursos y servicios y apoyo a la gestión de la investigación: donde se 
gestionan los procesos de apoyo relacionados con infraestructuras, economía e 
investigación; Área de Apoyo Institucional y relaciones externas: donde se gestionan 
procesos estratégicos de apoyo al equipo directivo y promoción institucional del centro; 
Área Servicios Informáticos; recepción (conserjería e información general). Estos 
servicios de gestión están repartidos entre la planta baja y la primera planta del Centro. 
 
 
Otros servicios: la Escuela cuenta con servicio de Bar y servicio de reprografía. 
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LAS BIBLIOTECAS DE LA UPC 
 
El Servicio de Bibliotecas, Publicaciones y Archivos (SBPA) de la UPC está compuesto por 
13 bibliotecas distribuidas por los diferentes campus de la universidad.  
 
Todas las bibliotecas ofrecen a los usuarios una amplia oferta de servicios bibliotecarios 
y acceso a la información de las colecciones bibliográficas así como a la biblioteca digital. 
Las bibliotecas facilitan amplios horarios, ordenadores conectados a Internet y espacios 
de trabajo individual y en grupo. 
 
Las bibliotecas de la UPC disponen de los recursos bibliográficos científicos y técnicos 
especializados en las diferentes áreas de conocimiento politécnicas que dan soporte a 
todas las titulaciones de la Universidad. También disponen de los recursos electrónicos 
(bases de datos y revistas electrónicas principalmente) que dan soporte al aprendizaje 
en red y a la investigación: 
http://bibliotecnica.upc.edu 
 
La gestión de las bibliotecas de la UPC se realiza mediante la planificación estratégica y 
la dirección por objetivos. Esta herramienta ha servido para incrementar la calidad de los 
servicios bibliotecarios. El SBPA ha sido evaluado por la AQU en diversas ocasiones y su 
calidad ha sido también acreditada por la ANECA. 
 
En cuanto a las relaciones y colaboraciones externas, el SBPA es miembro fundador del 
Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Cataluña (CBUC) y miembro de REBIUN (Red 
de Bibliotecas Universitarias de la CRUE). Además, participa activamente en 
organizaciones bibliotecarias de carácter internacional como LIBER (Ligue des 
Bibliothèques Européenses de Recherche – Association of European Research Libraries), 
DART Europe, SPARC Europe y ORCID.  


 
 
Recursos de información 


 Colecciones bibliográficas 
Las colecciones bibliográficas científicas y técnicas se dividen en colecciones básicas 
que dan soporte a las guías docentes de las titulaciones que se imparten en los 
diferentes centros y colecciones especializadas que dan soporte a las diferentes áreas 
temáticas de la titulación.  


 Colecciones digitales  
Las bibliotecas también proporcionan el acceso a recursos de información 
electrónicos tanto a través del catálogo como desde la biblioteca digital de la UPC: 
diccionarios y enciclopedias, libros electrónicos, bases de datos, revistas electrónicas, 
etc. Actualmente se pueden consultar 14.754 títulos de revistas electrónicas en texto 
completo y 12.641 libros electrónicos. 


 
Además, el SBPA dispone del portal UPCommons (http://upcommons.upc.edu), 
formado por un conjunto de repositorios institucionales de acceso abierto en Internet de 
documentos producidos y editados por los profesores e investigadores de la UPC. Los 
repositorios incluyen: tesis doctorales, materiales docentes, eprints, revistas, trabajos 
académicos, etc. También se dispone de un repositorio de exámenes, una videoteca y de 
repositorios de colecciones patrimoniales de la Universidad. En total, se ofrecen 87.853 
documentos de producción propia de la Universidad. 
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Servicios bibliotecarios básicos y especializados 
 
 Espacios y equipamientos 


Las bibliotecas ofrecen espacios y equipamientos para el estudio y el trabajo 
individual o en grupo, salas de formación y equipamientos para la reproducción del 
fondo documental.  


 Servicio de catálogo 
El Catálogo de las bibliotecas de la UPC es la herramienta que permite localizar los 
documentos en cualquier formato que se encuentran en las bibliotecas de la UPC 
(libros, revistas, apuntes, TFC, PFC, recursos electrónicos, etc.). También se puede 
acceder al Catálogo Colectivo de las Universidades de Cataluña (CCUC), que permite 
localizar, a través de una única consulta, todos los documentos de las bibliotecas del 
Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Cataluña (CBUC) y de otras instituciones. 


 Servicio de préstamo 
El servicio de préstamo permite solicitar documentos de las bibliotecas de la UPC a 
todos los miembros de la comunidad universitaria durante un período establecido de 
tiempo. El servicio es único: pueden solicitarse los documentos independientemente 
de la biblioteca de la UPC donde se encuentren y, además, pueden recogerse y 
devolverse en cualquiera de las bibliotecas. 


 Servicio de Préstamo de Ordenadores Portátiles y otros dispositivos 
Las bibliotecas ofrecen a sus usuarios ordenadores portátiles en préstamo. Este 
servicio tiene como principal objetivo facilitar a los estudiantes, al PDI y al PAS 
equipos portátiles para acceder a la información y documentación electrónica y 
trabajar de forma autónoma con conexión a la red inalámbrica de la UPC, potenciando 
el aprendizaje semipresencial y el acceso a los campus digitales de la UPC.   


También se prestan otros dispositivos (memorias USB, calculadoras, etc.)  


 Servicio de conexión remota a los recursos electrónicos  
A través del servicio de acceso remoto es posible, previa autenticación, acceder a los 
recursos de la biblioteca digital de la UPC desde ordenadores que no estén conectados 
a la red de la Universidad.  


 Laboratorio Virtual de Idiomas (LVI) 
El LVI es un espacio virtual para aprender, mantener o mejorar el nivel de diferentes 
lenguas, principalmente, el inglés, pero también el catalán y el castellano. Se trata 
de un portal con una selección de recursos accesibles en línea: cursos, gramáticas, 
materiales para la preparación de exámenes, etc.  


 Acceso wi-fi 
Los usuarios de las bibliotecas de la UPC disponen de conexión a los recursos de la 
red UPC y a Internet en general con dispositivos sin cables. 


 Servicio de formación en la competencia transversal en “Uso solvente de los 
recursos de información” 
Las bibliotecas organizan un gran número de actividades de formación con el objetivo 
de proporcionar al alumnado las habilidades necesarias para localizar, gestionar y 
utilizar la información de forma eficaz para el estudio y el futuro profesional: sesiones 
introductorias dirigidas a los alumnos de nuevo ingreso, sesiones de formación a los 
estudiantes, colaboraciones en asignaturas de la UPC, sesiones sobre recursos de 
información para la investigación, etc.  
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 Soporte a la publicación 


Las bibliotecas asesoran a los estudiantes en como presentar trabajos académicos 
finales (grado, máster) y elaborar tesis doctorales. Este servicio incluye: indicaciones 
de autoría de trabajos (como firmar las publicaciones científicas), presentación de 
recomendaciones básicas y normativas académicas así como el uso de recursos como 
el gestor de referencias bibliográficas Mendeley, la herramienta de planificación del 
tiempo en la elaboración de trabajos académicos Planifica't e instrucciones para la 
protección contra el plagio. 


 Servicio de Propiedad Intelectual (SEPI) 
El Servicio de Propiedad Intelectual orienta a los miembros de la comunidad 
universitaria sobre los principios básicos de la normativa en derechos de autor, 
especialmente en lo que respecta a la información que se pone a su disposición a 
través de los servicios de las bibliotecas de la UPC. Igualmente, facilita la tramitación 
de los números identificadores (ISBN, depósito legal, etc.) de algunos documentos 
de interés para la docencia y la investigación universitaria. 


 Servicio de información bibliográfica y especializada 
El servicio de información bibliográfica, atendido de manera permanente por personal 
bibliotecario, ofrece información sobre las bibliotecas y sus servicios, y asesoramiento 
sobre dónde y cómo encontrar la información especializada. Los bibliotecarios 
temáticos, especializados en las colecciones de las áreas temáticas de la UPC, 
proporcionan respuestas sobre búsquedas concretas de información, y también 
resuelven otras peticiones de información generales.  


 Servicio de Obtención de Documentos (SOD) 
El SOD proporciona a la comunidad universitaria originales o copias de documentos 
que no están disponibles en las bibliotecas de la UPC y, a su vez, proporciona a 
instituciones y usuarios externos originales o copias de documentos de las bibliotecas 
de la UPC. El SOD suministra todo tipo de documentos: libros, artículos de revista, 
tesis doctorales, informes técnicos, patentes, conferencias, etc., de cualquier país del 
mundo y en cualquier lengua.  


 La Factoría de Recursos Docentes 
La Factoría/Vídeo es un servicio al profesorado y personal de servicios de la 
Universidad cuyo objetivo es dar soporte, desde las bibliotecas, a la innovación 
docente, especialmente en la elaboración de material multimedia, mejorando los 
recursos disponibles en la Videoteca Digital de la UPC y en el portal UPC 
OpenCourseWare. 


 CanalBIB 
Las bibliotecas de la UPC disponen de un sistema de difusión de informaciones de 
interés para los usuarios presenciales que consiste en una pantalla LCD que proyecta 
contenidos multimedia. 
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Principales datos 2013 del SBPA 
 


Instalaciones y equipamientos  
m2 construidos 21.396 
Puntos de lectura 3.472 
Ordenadores usuarios 537 
Colecciones físicas  
Monografías  655.867 
Revistas  20.188 
Documentación electrónica  
Revistas electrónicas 14.754 
Libros digitales 12.641 
Otros recursos electrónicos propios 87.853 
Presupuesto   
Presupuesto total del SBPA 1.528.992 
Personal  
Personal bibliotecario 82 
Personal TIC, administrativo y auxiliar 43 


 


Política bibliotecaria de adquisiciones 
 
Criterios generales de gestión 


 Los libros y otros documentos científicos y técnicos adquiridos con este presupuesto 
son propiedad de la UPC y están al servicio de toda la comunidad 
universitaria, independientemente de la biblioteca depositaria del 
documento. Por tanto, tienen que estar todos catalogados y clasificados en el 
Catálogo de las bibliotecas de la UPC. 


 Las partidas asignadas para la adquisición y la renovación de documentación 
bibliográfica son finalistas y por tanto no pueden destinarse a otros conceptos y 
necesidades. Este es un primer paso para asegurar un crecimiento continuado y una 
correcta gestión de las colecciones bibliográficas de las bibliotecas de la UPC. 


 Las bibliotecas de la UPC disponen de un documento marco, el Plan de gestión y 
desarrollo de la colección de las bibliotecas de la UPC1, en el cual se define la política 
referente a las actividades relacionadas con la selección y la adquisición de los 
documentos, el mantenimiento de la colección y el seguimiento de su uso. 


 


Indicadores cualitativos 


 Calidad: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que satisfacer las 
necesidades de formación e información científica y técnica de los usuarios de la 
biblioteca. 


 
 
 
 


                                                            
1 http://bibliotecnica.upc.edu/colleccions/pla-gestio-i-desenvolupament-colleccio 
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 Vigencia: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que ser de máxima 


actualidad y/o validez. 


 Difusión y acceso: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que ser 
conocidos y accesibles por los miembros de la UPC mediante el catálogo. 


 Utilidad: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que ser consultados por 
los usuarios, en la modalidad de préstamo o de consulta en la biblioteca. 


 
 
Colecciones básicas 


 La biblioteca asegura la presencia de toda la bibliografía recomendada en las 
guías docentes de las titulaciones, duplicando, cuando se considere necesario, los 
títulos más consultados. 


 La biblioteca refuerza las colecciones básicas adquiriendo, cuando se considere 
necesario, como mínimo 1 ejemplar de los 100 títulos más solicitados en préstamo a 
otras bibliotecas de la UPC a lo largo del curso. 


 La biblioteca adquiere aquellos documentos que crea conveniente para el desarrollo 
de la docencia y según las necesidades de sus usuarios directos. 


 La biblioteca potencia al máximo los libros y las revistas electrónicas y otros 
documentos digitales que se encuentren accesibles desde Bibliotécnica y/o la 
Biblioteca Digital de Cataluña BDC/CBUC. 
 
 


Colecciones especializadas 


 La biblioteca adquiere, cuando se considera necesario, aquella nueva bibliografía 
especializada recomendada por los usuarios durante el curso y desideratas, 
que no estén en ninguna otra biblioteca de la UPC. 


 La biblioteca gestiona, según sus recursos, las áreas de especialización que le son 
propias o próximas. 
 
 


Colecciones de revistas 


 La biblioteca seguirá la política de adquisiciones de revistas que marca el documento 
marco Plan de gestión y desarrollo de la colección de las bibliotecas de la UPC. La 
biblioteca tiene que realizar evaluaciones periódicas de la colección para así adaptarla 
a las necesidades de sus usuarios teniendo en cuenta las nuevas posibilidades de 
servicio que ofrecen las revistas electrónicas y los presupuestos asignados. 


 La biblioteca hace llegar a la Unidad de Recursos para la Investigación el listado de 
los títulos de revista que considere necesarios para el apoyo a la docencia y a la 
investigación de los usuarios. 


 Se priorizan los títulos que sean accesibles en soporte digital, y no se suscribe la 
colección en papel si esto hace incrementar el coste de la suscripción. 


 Se siguen realizando las tareas iniciadas respecto a la eliminación de duplicados 
entre bibliotecas de la UPC y, para las revistas más caras, se colabora con las 
bibliotecas del CBUC. 
 
 


Colecciones digitales y otro material multimedia  


 La biblioteca mantiene y renueva la suscripción local de los documentos electrónicos 
y digitales que crea necesarios para el soporte a la docencia y a la investigación del 
centro o campus. 
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 La biblioteca vela por el incremento, cuando lo considere necesario y en la medida 


que sea posible (recursos económicos y novedades editoriales), de sus colecciones 
documentales en soporte electrónico y digital. 


 La biblioteca comunica a las unidades de los Servicios Generales de Bibliotecas las 
nuevas adquisiciones para poder analizar la compra con acceso en red. 
 
 


Encuadernaciones y mantenimiento de las colecciones 


 La biblioteca vela para asegurar la conservación y el mantenimiento de las 
colecciones documentales mediante la encuadernación u otros sistemas de 
conservación. 
 
 


Informes de cierre 


 Se recomienda que cada biblioteca informe de este presupuesto a la comisión de 
biblioteca o de usuarios de centro o campus, así como de aquellas distribuciones 
internas que cada responsable de biblioteca haya elaborado. 


 Cada responsable de biblioteca debe de presentar un informe de cierre y valoración 
del presupuesto con propuestas de mejora, a finales de enero a la Unidad de Gestión 
y Desarrollo del Servicio de Bibliotecas, Publicaciones y Archivos.  


 
 
CONVENIOS QUE REGULAN LA PARTICIPACIÓN DE EMPRESAS EN LA 
REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE LOS ESTUDIANTES 


La Ley Orgánica de Universidades y la Ley de Universidades de Cataluña establecen en 
su articulado que una de las funciones de la universidad es preparar a los estudiantes 
para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la aplicación de conocimientos y 
métodos científicos. Para favorecer el cumplimiento de esta función, la UPC promueve la 
participación de sus estudiantes en actividades de cooperación educativa. Un convenio 
de cooperación educativa es una estancia de prácticas profesionales en una empresa, 
durante un período de tiempo establecido entre el estudiante y la empresa y con la 
conformidad de la universidad, en el que el estudiante adquiere competencia profesional 
tutelado por profesionales con experiencia.  
 
Los objetivos de los programas de cooperación educativa universidad-empresa son: 
complementar la formación recibida por el estudiante en la universidad con experiencias 
profesionales en el ámbito empresarial; promover y consolidar vínculos de colaboración 
entre la universidad y su entorno empresarial y profesional; fortalecer los lazos entre el 
estudiante y la universidad, así como con las empresas.  
 
Existen dos modalidades: prácticas curriculares y prácticas extracurriculares. 
 
Prácticas curriculares 
Se configuran como actividades académicas integrantes en los planes de estudios. 
Tendrán la misma consideración que cualquier otra asignatura de la universidad y podrán 
ser obligatorias u optativas. Esto supone que se han de matricular a priori, tener un tutor 
y que se evalúan y se cualifican. 
 
Prácticas extracurriculares 
El estudiante puede realizar, con carácter voluntario, prácticas extracurriculares a lo largo 
de sus estudios. A diferencia de las curriculares, no forman parte del plan de estudios ni 
del expediente académico.  
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IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, NO DISCRIMINACIÓN Y 
ACCESIBILIDAD UNIVERSAL DE LAS PERSONAS CON NECESIDADES 
ESPECIALES 
 
Las principales actuaciones que desarrolla la UPC en relación a los criterios de 
accesibilidad universal, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 
con necesidades especiales son la que se relacionan a continuación. 
 
MODELO DE GESTIÓN PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES DE LAS PERSONAS CON 
NECESIDADES ESPECIALES - UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CATALUÑA 


 
1.- Introducción 


 
La UPC, como institución creadora de cultura, está obligada a transmitir el 
conocimiento que genera con acciones que alcancen desde la participación activa en 
los debates sociales, hasta la formación de los ciudadanos y ciudadanas en los 
ámbitos de conocimientos que le son propios. 
 
El Consejo de Gobierno de la UPC apuesta por un proyecto de Universidad 
comprometida con los valores de la democracia, de los derechos humanos, la justicia, 
la solidaridad, la cooperación y el desarrollo sostenible. 


En general, quiere fortalecer el compromiso social y el respeto por la diversidad. De 
manera particular, pretende alcanzar la igualdad de oportunidades de aquellas 
personas que tienen vínculos con la institución. 


Para explicitar su compromiso, el Consejo de Dirección de la UPC, en su proyecto de 
gobierno (UPC 10) para el período 2007-2010, plasmó de forma explícita la realización 
de una serie de actuaciones dirigidas a alcanzar estos objetivos. 


Dentro del modelo de gestión de la UPC se han creado diferentes figuras y unidades, 
con la finalidad de alcanzar los objetivos propuestos por la institución. Cabe destacar 
el programa de atención a las discapacidades (PAD) del que seguidamente 
describimos su principal misión y objetivos. 


 
2. Programa de atención a las discapacidades (PAD): 


El Programa de Atención a las Discapacidades (PAD) se enmarca dentro del Plan para 
la Igualdad de Oportunidades de la UPC, bajo la estructura del Área de Organización. 


El principal objetivo es: Contribuir a la plena inclusión de la comunidad universitaria 
(estudiantes, PDI y PAS) que presenten alguna necesidad especial, para que su 
actividad en la universidad se desarrolle con normalidad.  


Los ámbitos de actuación y proyectos son los siguientes: 
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Ámbitos Proyectos 


Estudiantes Asegurar el acceso a la vida universitaria del 
estudiante con necesidades especiales. 


Potenciar la inserción laboral de los estudiantes 
con necesidades especiales de la UPC. 


Docencia Asesorar y orientar al PDI para la docencia del 
estudiante con necesidades especiales. 


PDI y PAS Dar apoyo a los trabajadores con necesidades 
especiales. 


Comunidad 
Universitaria 


Promover la comunicación, difusión y aprendizaje 
en materia de necesidades especiales. 


 


La responsabilidad política recae en el vicerrectorado de Relaciones Institucionales o 
equivalente, y se crea la figura de los agentes colaboradores en los centros docentes 
propios y campus universitarios.  


La función de los agentes colaboradores es detectar los estudiantes, PDI i PAS, de 
sus centros docentes o campus universitarios con necesidades, e informar de cada 
caso para coordinar las actuaciones a realizar. 
 


3. Plan director para la igualdad de oportunidades - UPC: 


Así pues, uno de los objetivos de la UPC es fortalecer el compromiso social y el 
respecto por la diversidad. De manera particular, quiere alcanzar la igualdad de 
oportunidades de aquellas personas que, de alguna manera, tienen vínculos con la 
institución. 


Es con esta finalidad que se diseña y aprueba el Plan Director para la Igualdad de 
Oportunidades, mediante el cual la UPC se dota de una herramienta, de un medio y 
de un marco de referencia para desarrollar su compromiso institucional con este 
principio de igualdad, no-discriminación y de respeto por la diversidad. 


Este plan define los principios sobre los cuales se han de desarrollar los Planes 
Sectoriales. Inicialmente, el compromiso con la comunidad universitaria es la 
elaboración, puesta en marcha y seguimiento de dos Planes Sectoriales, que tienen 
como base la igualdad de oportunidades por razón de género y por razón de 
necesidades especiales. 


Dentro del Plan Sectorial para la Igualdad de Oportunidades por razón de necesidades 
especiales, destacamos el Objetivo General 4 “Eliminar todo tipo de barreras, 
asegurando la accesibilidad universal” que ha derivado en los siguientes objetivos 
específicos: 


Objetivo Específico 12.- Introducir el principio de igualdad y de accesibilidad 
tecnológica y de comunicaciones. 


Objetivo Específico 13.- Introducir el principio de igualdad y de accesibilidad 
arquitectónica, incorporándolo en los proyectos de obra nueva, de acuerdo con la 
legislación vigente, así como en la adaptación de los edificios ya existentes. 
Para alcanzar estos objetivos se previeron un total de 43 acciones a desarrollar en el 
período 2007-2010. 
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II plan para la igualdad de oportunidades – UPC 
 
De acuerdo a los objetivos de la UPC mencionados en el apartado anterior, se diseña 
el II Plan para la Igualdad de Oportunidades (2013-2015), que releva el antecedente 
Plan Director para la Igualdad de Oportunidades, aprobado por el Consejo de 
Gobierno de la UPC. En ambos planes la UPC se dota de una herramienta, de un 
medio y de un marco de referencia para desarrollar su compromiso institucional con 
este principio de igualdad, no-discriminación y de respeto por la diversidad. 
 
En el II Plan para la Igualdad de Oportunidades de la UPC (2013-2015) se definen los 
principios sobre los cuales se han de desarrollar la igualdad de oportunidades por 
razón de género y por razón de necesidades especiales. 
 
Los cuatro principios, retos en Igualdad de Oportunidades en la UPC, son los 
siguientes:  


Reto 1 Garantizar la Igualdad de Oportunidades en la UPC. 


Reto 2 Visualizar las acciones que la UPC realiza para conseguir la Igualdad de 
Oportunidades. 


Reto 3 Sensibilizar a las personas de la UPC en Igualdad de Oportunidades  


Reto 4 Hacer red con personas y entidades vinculadas con la igualdad de 
oportunidades para construir una sociedad más justa.  


Cada reto se divide en acciones que configuran el plan de inclusión para las personas 
con necesidades especiales de la UPC. 


Más información en: 


Universitat Politècnica de Catalunya. Igualtat d’Oportunitats. Disponible en  
http://www.upc.edu/igualtat 


Universitat Politècnica de Catalunya. Cátedra de Accesibilidad: arquitectura, diseño y 
tecnología para todos. Disponible en  
http://www.catac.upc.edu/ 


Universitat Politècnica de Catalunya. Alumni UPC Disponible en 
http://alumni.upc.edu/ 


Universitat Politècnica de Catalunya. Pla Director per a la Igualtat d’Oportunitats. 
Disponible en  
http://www.upc.edu/bupc/ 


 
 
PLATAFORMA ATENEA: ENTORNO VIRTUAL DE DOCENCIA DE LA UPC 
 
Las titulaciones de grado y máster hacen uso del campus virtual ATENEA de la UPC 
basado en Moodle implantado el curso 2006-2007, y que desde entonces está en continua 
evolución para dar respuesta a las necesidades docentes de la UPC. 
 
La plataforma está adaptada a la estructura de gestión y sistemas de información 
académica de la UPC. 
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Moodle es una plataforma de aprendizaje Open-Source que ha sido diseñada y 
desarrollada atendiendo a criterios pedagógicos y que dispone de una extendida 
comunidad de desarrolladores en todo el mundo (moodle.org). Hay miles de instituciones 
educativas que la usan con más de 65 millones de usuarios. 
 
El hecho de que Moodle sea una plataforma creada con software libre permite realizar 
los desarrollos pertinentes para adaptarla a los nuevos requerimientos que la UPC va 
necesitando, así como aprovechar de otros desarrollos de la propia comunidad Moodle. 
Además, la plataforma soporta estándares abiertos que permiten la interoperabilidad y 
la integración de aplicaciones externas. 
 
Moodle es un entorno virtual de aprendizaje que permite al profesorado crear sus propios 
cursos con los elementos de aprendizaje necesarios y obtener un espacio de 
comunicación y trabajo con los estudiantes. 
 
Para llevar a cabo las actividades propias de una asignatura, la plataforma ofrece varias 
herramientas: 
 


 Herramientas de trabajo colaborativo 
 Entrega de trabajos individuales o de grupo 
 Cuestionarios de evaluación o de autoaprendizaje 
 Integración de aplicaciones y recursos externos 
 Calendario global 
 Vistas de progreso para hacer el seguimiento de las actividades 
 Evaluación individual o por pares en uso de rúbricas 


 
La propia comunidad Moodle tiene como objetivo que la plataforma sea usable y accesible 
para todos los usuarios independientemente de su capacidad, y lo incorporan en el 
proceso de aceptación de nuevo código en el núcleo de Moodle, siguiendo las pautas del 
W3C (World Wide Web Consortium). 
 
Adicionalmente, desde el año 2010 en que el campus virtual ATENEA obtuvo la 
certificación Techhnosite 2.0 y la certificación Euracert de ámbito europeo, en cada 
cambio de versión de Moodle se realizan las actuaciones pertinentes con el objetivo de 
que el campus virtual ATENEA (Moodle más las adaptaciones UPC) mantenga el 
cumplimiento de las pautas de accesibilidad al contenido en la web 2.0, según las 
recomendaciones de la WAI (Web Accessibility Iniciative), grupo de trabajo internacional 
perteneciente al W3C. 
 
Conexiones simultáneas 
 
Actualmente se dispone de una infraestructura de tres capas, Balanceador, frontend y 
Backend. En concreto la capa de frontends, es escalable horizontalmente. Esta elasticidad 
permite en caso de picos de uso, ampliar el número de servidores según la demanda del 
momento. 
 
Respecto a la capa de Backend, tenemos un servidor dimensionado para una carga muy 
superior a la prevista en el peor de los casos, según los requerimientos de usuarios 
simultáneos definidos por la UPC y según nos demuestra los datos empíricos de uso de 
la plataforma. 
 
Por todo ello, la infraestructura está preparada para soportar más carga de la prevista y 
con la posibilidad de crecer de forma puntual según las necesidades. 
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Pruebas de carga 
 
Cada año cuando se aborda una migración hacia la nueva versión de Moodle, que 
conformará la base del campus virtual. Se llevan a cabo dos pruebas de carga. La primera 
quiere obtener datos con la versión nativa de Moodle y la segunda con las adaptaciones 
incorporadas de la UPC, migradas a la nueva versión. 
 
Estas pruebas están orientadas a verificar puntos de mejora de la nueva versión, como 
los desarrollos y si el nuevo software cumple los requerimientos de carga prevista de la 
plataforma. 
 
Este punto es muy importante, ya que si se detecta algún punto débil que hace que no 
se pueda garantizar la carga, hasta que no se solucione no se hará el despliegue de la 
nueva versión en producción. 
 
Test funcional y de integridad 
 
Dado que cada año se aborda un proceso de migración hacia la nueva versión de Moodle 
y nuevos desarrollos, una vez se dispone del producto final, se ejecuta el plan de pruebas 
previsto, tanto por las funcionalidades Moodle, como las propias de UPC. Estas garantizan 
que las funcionalidades Moodle, como las integraciones con otros sistemas y 
funcionalidades propias, obtienen los resultados esperados. 
 
Disponibilidad de la aplicación 
 
El servicio se presta desde una plataforma tecnológica con todos sus elementos 
redundantes para garantizar un objetivo de disponibilidad anual del 99,9% (24x7). 
 
En concreto hay un sistema de balanceo basado en dos servidores en alta disponibilidad 
en modo activo-activo, un grupo de seis frontends también en alta disponibilidad y dos 
backends forman un cluster activo-pasivo con activación automática. Finalmente los 
datos son ofrecidos por un sistema de almacenamiento con todos los elementos 
redundantes y copia síncrona a un segundo sistema de datos en una localización 
alternativa. 
 
Adicionalmente existe un sistema de monitorización y alertas basado en el software 
Nagios y un equipo de monitoreo con operadores presentes 24x7. 
 
Todos los sistemas están hospedados en un centro de proceso de datos con alimentación 
y climatización redundada, sistemas de control de acceso físico y televigilancia. 
 
Los mecanismos de seguridad de los datos (seguridad de los accesos, permisos, 
copias de seguridad, etc.). 
 
Los datos son ofrecidos por un sistema de almacenamiento VNX EMC con todos los 
elementos redundantes y copia síncrona a un segundo sistema de datos en una 
localización alternativa. 
 
Adicionalmente se hace una copia diaria de todos los datos al sistema de backups. Estas 
copias se mantienen durante 4 semanas y se hace una externalización de las copias para 
evitar su pérdida a una empresa certificada. 
 
Los datos están alojados en un centro de proceso de datos con sistemas de control de 
acceso físico y televigilancia. 
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PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL PARA FACILITAR LA INSERCIÓN 
LABORAL 
 
UPC Alumni es un servicio que la Universidad Politécnica de Cataluña. BarcelonaTech 
(UPC) ofrece a sus titulados, y los que están o han estado vinculados, con el objetivo 
principal de potenciar su sentido de pertenencia a la UPC y ofrecerles servicios y recursos 
que les faciliten la interacción, así como la posibilidad de desarrollar, mediante la red, 
nuevas relaciones profesionales y personales. 
 
Los objetivos de UPC Alumni: 
 


 Facilitar el intercambio, el conocimiento y la experiencia de los miembros 
de la comunidad UPC. 


 Dotar a la comunidad de servicios relacionados con la formación continua, 
la orientación y la inserción laboral, el deporte, el ocio, la cultura y el 
emprendimiento. 


 Facilitar la interrelación entre las personas que forman parte, a través de 
los clubes, las reuniones de promoción y las redes sociales. 


 Cobijar y visibilizar todas las asociaciones de antiguos alumnos ya 
existentes en la UPC, así como las personas socias de la Asociación de 
Amigos de la UPC (AAUPC) que lo deseen. 


 
https://alumni.upc.edu/ca 
 
 
SERVICIO DE DEPORTES DE LA UNIVERSIDAD 


A nivel de la UPC se procede a la tutorización de los deportistas de alto nivel. Este 
servicio permite que las grandes dificultades que surgen a la hora de compatibilizar unos 
estudios presenciales con el deporte de alto nivel sean gestionadas de forma correcta y 
que el estudiante pueda compaginar dos tareas tan exigentes como el estudio y la 
práctica deportiva de competición de alto nivel: 
 
http://www.upc.edu/esports 
 
 
 
7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 
en el caso de que se no disponga de todos ellos 


No es necesaria la adquisición de nuevos recursos materiales y servicios para la 
impartición de la titulación que se propone. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 
Subapartados  
 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 
8.2. Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los resultados de 
aprendizaje de los estudiantes en términos de las competencias del apartado 3 
 
 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 
 
El Máster Universitario en Ingeniería Cartográfica y Geográfica es de nueva implantación, 
por lo que no se disponen de datos históricos de referencia. 
 
No obstante, dada la experiencia del centro en la impartición de tres másteres más, y 
según el perfil del estudiantado que esperamos curse este máster, estimamos estar 
dentro de estos valores: 
 
Tasa de graduación: 80% 
Tasa de abandono: 10% 
Tasa de eficiencia: 95% 
 
 
Se describe a continuación el cálculo de dichos valores: 
 
• Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 


tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a la 
cohorte de entrada. 


 
• Tasa de abandono: Porcentaje entre el número total de estudiantes de una cohorte 


de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se 
han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


 
• Tasa de eficiencia: Porcentaje entre el número total de créditos teóricos del plan de 


estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto 
de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de 
créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 


 
 
Igualmente, en los siguientes links se pueden consultar los datos de referencia de las 
titulaciones de la UPC y concretamente las impartidas por la EPSEB: 
 
https://gpaq.upc.edu/lldades/llistar_titulacions.asp?tipus=Masters 
 
 
Titulaciones de máster impartidas por la EPSEB: 
 
Máster Universitario en Construcción Avanzada en la Edificación  
https://gpaq.upc.edu/lldades/centres.asp?codiCentre=310&codiTitulacioDursi=DGU000
001487&nomCentre=Escola%20Polit%C3%A8cnica%20Superior%20d%27Edificaci%C3
%B3%20de%20Barcelona&nomTitulacio=M%C3%A0ster%20en%20Enginyeria%20d%
27Edificaci%C3%B3%20(Pla%202014)&cursIniciTitulacio=2014-
2015&numCredits=90&tipusEnsenyament=M%C3%A0ster%20universitari&codiFC= 
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Máster Universitario en Gestión de la Edificación  
https://gpaq.upc.edu/lldades/centres.asp?codiCentre=310&codiTitulacioDursi=DGU000
001515&nomCentre=Escola%20Polit%C3%A8cnica%20Superior%20d%27Edificaci%C3
%B3%20de%20Barcelona&nomTitulacio=M%C3%A0ster%20en%20Gesti%C3%B3%20
de%20l%27Edificaci%C3%B3&cursIniciTitulacio=2015-
2016&numCredits=90&tipusEnsenyament=M%C3%A0ster%20universitari&codiFC= 
 
 
Máster Universitario en Seguridad y Salud en el Trabajo: Prevención de Riesgos 
Laborales 
https://gpaq.upc.edu/lldades/centres.asp?codiCentre=310&codiTitulacioDursi=DGU000
001648&nomCentre=Escola%20Polit%C3%A8cnica%20Superior%20d%27Edificaci%C3
%B3%20de%20Barcelona&nomTitulacio=M%C3%A0ster%20universitari%20en%20Se
guretat%20i%20Salut%20en%20el%20Treball:%20Prevenci%C3%B3%20de%20Risco
s%20Laborals&cursIniciTitulacio=2016-
2017&numCredits=90&tipusEnsenyament=M%C3%A0ster%20universitari&codiFC= 
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